
j ^ S í o  m 1 7  d e  JDiciembre d e  1 8 9 0 TSTtim. 1 5 5

PRECIO DE SDSOfilPOIOir

Extranjero; Idem........................  lO'OO
Ultramar: Idem.......................... 15'00
Número suelto...........................  0'25

1‘50 pesetas
lO'OO id.
15'00 Id.
0'25 Id.

ADMIMSTRAOION Y SDSCRIPCIOH

Adminisb'aciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria de 9 de D iciembre de 1899.~j£a:- 
tracto.—Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, Marqués de 
Aguilar de Campoó.—Asistieron los Srcs. Alvarez, Ainí- 
rola, Arcas, Baeza, Buendía, Diaz Agero, Díaz Valero, Fer­
nández de Guevara, Fernández Vicuña, Garay, Hernán­
dez-Agero, López de Castro, Medrano, Moreno El orza, 
Munsuri, Nicoli, Noguera, Novella, Olias, Ortiz deZárate, 
Párraga, Pérez del Val, Eainoiiet, líetortillo, Riesco, Ri­
vera, Rubio, Sánchez Covisa, Saiichis, Sanford, Conde de 
Torre Arias, TJruburu, Conde de Vilches, Vincenti y  Zú-
ñiga.

Se abrió á las tres y  cincuenta y  cinco de la tarde en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á Ja primera 
más que los Sres. Conde de Vilches y  Nicoli, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

A S U N T O S  A L  D E S P A C H O  D E  O F I C I O

A cuerdos: I . “ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 4 del corriente 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2 °  Pasar con urgencia á los Sres. Letrados Consisto­
riales dos comnnicaciones de la Administración de Hacien­
da trasladando Reales órdenes por las que se conflniia el 
fallo de la Delegación del i'amo en expedientes instruidos 
por faltas en el uso del timbre del Estado.

3, '’ Pasar á la Comisión segunda otra comunicación del 
Gobierno civil reinitiéndo sentencia del Tribunal délo  Con­
tencioso administrativo, revocatorio de la providencia gu­
bernativa que confirmó el acuerdo municipal por el que 
fué ascendido á oficial de cuarta clase de la Administración 
de Propiedades el auxiliar de la Contaduría, D. Julián Pé­
rez Arango, declarando con derecho á ocupar dicha va­
cante á D. Julio Rodríguez Casanova.

4, “ Adjudicar en definitiva á favor de D. José Sánchez 
López, la subasta verificada para enajenar varios efectos 
procedentes de desahucios existentes en c] Almacén gene­
ral de Villa con el aumento do 850 pesetas en los precios 
tipos. -

5, “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo. Ayuntamiento en el mes de Noviembre próximo 
pasado, y remitirlos al Excmo, Sr. Gobernador para su in­
serción en el Boletín O^cial.

(i.“ Quedar enterado de dos comunicaciones tic la .Al­
caldía Presidencia dando cuenta de dos traslados de re­
sidencia.

O BD K N  1>EL 1>ÍA

Asuntos y  exped/B utas t/ic tam inados p o r  fas Comisionf^s.

SO BR K  L A  H£!SA

COMISIÓN 1.“ — Gobiemo interíor.

7. '̂  Encargar al artista D. José Díaz Molina la ejecu­
ción de los retratos de los ex Alcaldes Exemos. Sres. Mar­
qués de Urquijo y  D. Cayetano Sánchez Bustillo, y  abonar­
le 1.000 pesetas por cada uno de aquellos, incluyendo los 
marcos, cuyo importe será .satisfecho con cargo al capítulo 
de Imprevistos del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. A lvarez, Arcas, Baeza, 
Hernández-Agero, López de Castro, Noguera, Olías, Pérez 
del Val, Rivera de Diego, Sánchez Covisa y  Sanchís,

8, “ Desechar en votación nominal por 15 votos de los 
señores Diaz Agero, Diaz Valero, Fernández Vicuña, Ga­
ray, Moreno Elorza, Munsuri, Novella, Ortix de Zárate, 
Párraga, Ramo net, Retortillo, Rubio, Sauford, Uruburu y  
Conde de Vilches; contra 11 de los Sres. Alvarez, Arcas, 
Baeza, Heruández-Agero, López de Castro, Noguera, Olías, 
Pérez del Val, Rivera, Sánchez Covisa y  San chis, una en­
mienda suscripta por los Sres. Sánchez Covisa, Noguera, 
Pórez del Val, Sauchís, Baeza y  Arcas, eii la que propo­
nían la apertura de un concurso por término de quince 
días entre los pintores españoles para la ejecución de dichos 
retratos.

COMISIÓN 2.^-^Hacienda.

D,'' Conceder al Jefe Jiédico del cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal D. Vicente Blasco, jubilado por 
acuerdo del Ayuntamiento, el haber pasivo de 1.500pesetas.

10. Conceder á D. Diego de Santos Rodríguez Jefe fa­
cultativo de la Beneficencia municipal jubilado por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, el haber pasivo de 1.500 pese­
tas anuales.

El Sr. Uruburu retiró otro informe proponiendo la sus­
pensión del personal de la Escuela de Sordo-mudos y  
ciegos.

COMISIÓN 4,’̂ — Oóras.

11. Aprobar un presinuiesto formalizado por el Arqui­
tecto municipal de la segunda sección para la ejecución 
de obras en el Laboratoi io y  revoco de la fachada de la 
tercera Casa Consistorial por la calle Imperial, cuyo im­
porte de 1.445‘87 pesetas será cargo del cap. V I art, 3." del 
ejercicio vigente, ■

DJH N U E V O  VB!$PACHO

COMISIÓN 1.“— Gobierno In terior.

Ifi. Imprimir una obra escrita por el empleado muni­
cipal D. Manuel Cristóbal Mañas, titulada «Estudio Histó-

■
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rico-cri ti CO de la Hacienda de la Villa de Madrid» ; conce­
derle lin premio consistente en 1.000 pesetas on metiVlico y  
()Lie se considere el repetido trabajo como mérito en la 
cai'rera de dieiio funcionario.

Voté en contra el tír. Noguera, 
l.'t. Devolver á I). José Carañón, 74‘74 pesetas iiidebi- 

díimente satisfecliaa por el arlntrio sobre colocaciéri de 
valla para la casa, iiúm. 10, de la calle de Castellò, co- 
rrespundiente A los meses de Abril y  Mayo últimos.

14, Devolver :i Dona Antonia Carpi so, la suma de 20 pe­
setas satisfeclia en el ejercicio de ltídli-94, por ei anulado 
ariliti'io de alcantarillas por las casas de las calles del 
Hosai'io, núin. tí) y  Mira el Rio, r>, con cargo al cap. IX  
articulo 7." concepto 1,“ del presupuesto vigente.

conisiÒK —Policía Urbana.

A petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa 
dos informes proponiendo la concesión de Ucencia para 
inshilar dos calderas y dos niíiqninas para la producción 
de luz en la fábrica de luz eléctrica de la calle del Pacífico, 
eiiti'c la estación del tranvía y el cuartel de los Doks; y  la 
devolución de dos terceras partes de la fianza ([ue tiene 
constituida el concesionario de licencia para la fábrica de 
luz elèttrica de «Uiienavista »

l.á. Conceder licencia para la instalación y  funciona­
miento de una fragua cu el taller de cerrajería establecido 
en la casa, núra. 0, do la calle riel Arco de Santa María, 

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.
1(). Conceder licencia para establecer nn almacén de 

maderas en la casa, núm, 11), de la ronda de Atocha.
17, Conceder licencia para una fábrica de jabón en la 

casa, m'un, 4, de la calle de los Caños.
Votó cu contra el Sr. Díaz Valero.

18. Conceder licencia para instalar un motor de gas en 
la Fábrica Nacional de la Moneda y  Timbre.

11), Conceder licencia para establecer una tahona en la 
casa, núm. 3, de la calle de Sánchez Bustillo, con acceso­
rias á la de Atocha, núm. 110 y 112.

Votaron en contra los Sres. Noguera y  Díaz Valero.
20. Conceder licencia para el funcionamiento de un 

honio destinado á la cocción de pastas en la casa, núm. 3, 
de la calle de Sau Andrés.

Votó en contra el Sr. Díaz t alero.
21. Conceder licencia para el t'uncíonainieiito de oti'o 

horno destinado á la cocción dep.an en la casa, núm. 23, de 
la calle del Marqués de Santa Ana.

Votaron en contra los Sres. Noguera y  Díaz Valero.

COMISIÓN 4.’̂ — Obras.

22. Abonar á la Dirección del Canal de Isabel I I  1.788‘63 
pesetas, por obras ejecutadas en las bocas de riego,

23. Llevar á efecto, por la c.uitrata de transportes de 
Vías públicas, el traslado de vertedero de los escombros de 
la casa, números 7 y 1), de la calle de las Aguas, reinte­
grándose el Ayuntamiento del coste de este servicio, que 
asciende A 1.4Ü0 pesetas con el producto en venta de los 
materiales útiles que resulten tlel derribo.

2l. Conceder licencia para construir en la calle de Fe­
rraz, núm. 42.

25. Conceder licencia para construir una cochera en la 
calle de Ecqa, núm. 8.

2íj. Conceder licencia para construir una casa da planta 
baja, en el punto denominado *La Legua» (extrarradio).

27. Conceder Ucencia para construir una casa de planta 
baja y muro de ceiTamieiito en la calle particular de la 
cuesta de Mandes (extrarradio),

28. Conceder licencia para construir otra casa en la 
calle de Alonso Ileredi.a, núm. 17 (extrarradio).

2i) Conceder licencia para construir otra casa en la 
calle de Sancho Uávila, barrio de la Plaza de Toros.

30. Conceder lieencia para establecer un tejar y  cons­
truir una casilla en el camino denominado del «Caño Gor­
do», lindante con el Arroyo Abroñigal.

31. Consentir la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, que valoró en 84.554*70 pesetas, ei terreno expro­
piado de la casa, núm. 20, de la calle de Atocha, con vuel­
ta á la de las Urosas.

32. Abonar 11.430*20 pesetas, al propietario de la casa.

número 5, de la costanilla de los Ángeles, por el terreno 
que se expropió de dicha finca para vía pública.

33. Adquirir la casa, núm, 20, de la calle de la Flor 
Baja, en precio de 30.419*20 pesetas.

34. Consentir la providencia gubernativa que valoró en 
79,000 pesetas la casa, núm. 12, de la calle de la Flor Baja.

35. Consentir otra providencia gubernativa que valoró 
en 28.718*99 pesetas la casa, núm. 70, de la calle de Jaco- 
metrezo.

36. Consentir otra providencia gubernativa que fijó en 
18.460*29 pesetas el valor del solar, núm. 43, de la calle 
del Salitre.

37. Consentir otra resolución gubernativa que valoró en 
7.950 pesetas el solar, núm. 50, de la misma calle.

Ei Sr. Díaz Valero consignó su voto en contra de los 
siete acuerdos anteriores,

38. Adquirir la casa, núm. 5, de la travesía de Moriana 
en precio de 20.083*14 pesetas.

39. Adquirir el solar, m'im. 14, de la carrera de San
Francisco en 34.705*54 pesetas. '

40. Cumplimentar la sentencia del Tribunal de lo Con­
tencioso administrativo, que valora en 57,499*75 pesetas la 
casa, núm. 3, de la calle del Candil.

41. Cumplimentar otra sentencia del mismo Tribimal, 
que valora eu 80.000 pesetas la casa, núm, 21, del Postigo 
de San Martin,

■42. Declarar cancelada la fianza prestada por el con­
tratista del servicio de transportes del ramo de Vias públi­
cas de la zona Norte, por haber cumplido su compromiso.

Votó en contra el Sr, Díaz Valero,
43. Conceder licencia para cercar con muro un solar de 

la calle de Salamanca, Valle del Moro (extrarradio).
, 44, Conceder licencia para cercar otro terreno y  cons­

truir una casilla en un solar del cerro de los Corvos.
45. Conceder licencia para cercar con muro y  coiistmii’ 

un hotel en un solar de la calle de Bravo Murillo.

COMISIÓN íiP̂ Plnsanehe.

46. Conceder licencia para construir uii edificio en un 
solar situado en la calle de Jeuner, manzana 186, del En­
sanche.

47. Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el paseo de Areneros, núm. 42.

48. Conceder licencia para aumento de pisos á la casa 
hotel, núm. 22, de la calle de ncrmosilla.

Votó eu contra el Sr. Díaz Valero.
49. Conceder licencia para construir nii hotel en un 

solar de la calle de Don Ramón de la Cruz, con vuelta A 
la de Velázquez.

,50. Conceder lieencia para construir una casa de nue­
va planta en un solar de la calle de Lagasca, con vuelta á 
la de Don Ramón de la Cruz, manzana *225, del Ensanche.

51. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á almacén en un solar de la calle de Fernando el 
Católico, manzana 31, del Ensanche.

52. Conceder licencia para ampliar el edificio convento 
sito eu la plaza de Chamberí.

Votó eu contra el Sr. Díaz Valero.
53. Aprobar los pliegos de condiciones y celebrar su­

basta para la recomposición del cilindro lompresor de 
Vías publicas en precio de G.903*45 pesetas.

54. Aprobar un presupuesto de 977*50 pesetas para la 
instalación de Í0 luces de gas eu la calle de Lagasca, entro 
las de Lista y  Juan Bravo,

A  petición del Sr. Sáncliez Covisa, el primero, y del se­
ñor Noguera los tres restantes, quedaron sobre la mesa los 
siguientes expedientes:

Proponiendo, como resultado de expediente instruido 
con arreglo á lieglamenío, la separación de un auxiliar 
del Ensanebe adscripto á la Contaduría, y  la amortización 
de la vacante.

Proponiendo la aprobación de un acto de avenencia ce­
lebrado con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.“ de la ley 
de Ensanche, para efectuarla liquidación y  pago de unos 
terrenos ocupados para vía pública en ríos trayectos de las 
calles de Abascal y Fei'Eándcz de la Hoz, antes Chamartm.

Proponiendo la aprobación de otro acto de avenencia 
análogo al anterior para efectuar la liquidación y pago de

: • i •
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U11 terreno destinado A vía pública en un trayecto de la 
calle de Ríos Rosas,

Proponiendo la aprobación de otra avenencia semejante 
íí las anteriores para liquidar y  pagar determinada snper- 
flcie de terreno destinado al tránsito público, en la calle de 
Don Ramón de la Cruz.

COMISIÓN l l . ‘̂ — Cementerios.

5ñ. No mostrarse parte en causa que signe el Juzgado 
de instrucción de Alcalá de Henares por sustracción de la­
drillos de una sepultura del cementerio de Ntra. Sra, de ia 
Almudena.

Votó en contra el Sr, Arairola,
56. Celebrar subasta para contratar el suministro de 

cal cáustica con destino á inhumaciones en los cementerios 
municipales hasta íJl de Diciembre de 1902, en precio de 
cuatro pesetas quintal métrico.

,57. Celebrar subasta con carácter urgente para contra­
tar la construcción de sepulturas en los cementerios muni­
cipales, poi' valor de 20.000 pesetas.

El Sr. Sancliis retiró los dos siguientes informes propo­
niendo la concesión de licencia á la Sacramental de Santa 
María para construcción de sepulturas en el cementerio de 
su propiedad y  para construcción de nichos en el mismo.

A  petición dei Sr. Arcas quedó sobre la mesa el expe­
diente de devolución de lianza al contratista de construc­
ción de sepulturas en los cementerios municipales.

l*ropotsici6 ii>
58. Tomar en consideración y  que pase á la Comisión de 

reforma del reglamento de sesiones, la suscripta por los se­
ñores, Rubio, Ramonet, Rivera, Díaz Valero, y  Sanchís, 
que dice así:

«Los Concejales que suscriben, creyendo existe deficien­
cia en lo preceptuado eu el art, 17 del reglamento para el 
orden y  celebración de las sesiones del Ayuntamiento de 
Madrid, por cuanto sólo dispone que las proposiciones pre­
sentadas por los Concejales y  tomadas en consideración 
por el Ayuntamiento pasen á las Comisiones respectivas, 
etcétera, etc., sin que se fije tiempo en que éstas emitan 
dictamen.

Es nn hecho cierto que la mayoría de las proposiciones 
que se presentan, bien sea por el exceso de trabajo que 
pesa sobre las Comisiones, ó por causa que desconocemos, 
yacen en el más completo olvido y abandono, sin (¡ue sobre 
su conveniencia, necesidad ó interés se informe ni dé dic­
tamen de ningún género, razón que mueve á los firmantes 
á suplicar al Exemo. Ayuntamiento se sírva acordar se 
tenga en lo sucesivo redactado el citado art. 17 eu la si­
guiente forma y con la enmienda que se interesa:

«Art. 17. Toda proposición que los Concejales, en uso 
de su iniciativa, presenten sobre asuntos que no se refieran 
á los fijados en la orden del día para la disensión, que de­
berá estar suscripta por el número de Concejales que deter­
mina el art, 16, podrá ser apoyada de viva voz por cual­
quiera de los firmantes; y si el Ayuntamiento la toma en 
consideración, pasará á la Comisión permanente respecti­
va, ó á una especia!, /a que presenfard dlefamen pava su 
disctisión en 'il improrrogahte plazo de fveinta. dias, conta­
dos desde la. toma en consideración, fuera do los casos de 
declaración de urgencia, si el asunto á que se refiera afec­
ta ó puede afectar directa ó Indireetaiiiente á los créditos 
presupuestos.»

Madrid 1.“ de Diciembre de 1899 »
Y se levantó la sesión á las seis y cincuenta y  cinco 

minutos de la tarde.

En el número anterior del Bo letín , figura indebidamen­
te el Sr. Noguera entre los asistentes á la sesión del Ayun­
tamiento celebrada el 1." del actual.

Ordini de! dlit de lii nesíii] del i:l de Oideiiilire.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

Comunicación de la Alcaldía Presidencia participando 
haber dado por concluso el expediente instruido con mo­
tivo de denuncias foi'inn'adas por el Sr. López de Castro y  
remitido aquél al Juzgado de instrucción.

Anteproyecto y  memoria de Necrópolis formulados por 
el Sr. Arquitecto D. Francisco Andrés Octavio, y  memoria 
del Alcalde Presidente pitra el cumplimiento de la Real or­
den de 31 de Agosto último.

Comunicación del Cobierno civil, desestimando. e,l re­
curso de alzada interpuesto por un Inspector que fué del 
alumbrado público, contra decreto de la Aleaidia Presiden­
cia resolviendo la denuncia formulada por el mismo con­
tra la Compañía Inglesa de Electricidad, por sustitución y  
aumento de máquinas.

Comunicación del Gobierno civil, resolviendo un expe­
diente incoado por la Exema. Sra. Doña Matilde Vizmauos, 
sobre expropiación de te: renos ocupados para la calle de 
Eguilaz, y  declarando válido el precio asignado por el A r­
quitecto municipal en el acto de la avenencia.

Comunicación del Gobierno civil, trasladando una Real 
orden de Gobernación, por la que se declara que la latitud 
de la Calle de Francisco Rojas debe ser de 20 metros.

Siete traslados de residencia.

u k i >i :n  i> ÍA

Á suntos /  oxpedéentês d ictam inados p o r  la s  Com isionas.

■ SO B U Iü  H A  iV lüSA

T erce ra , {Policía  Í7i7jfi?ia).—Proponiendo la concesión 
de Ucencia para la instalación de dos calderas y  dos má­
quinas para la producción de luz, cii la fábrica de electri­
cidad construida en la calle del Pacifico, entre la estación 
del tranvía y  el cuartel de los Docks.

Proponiendo la devolución de dos terceras partes de la 
fianza que tiene constituida el concesionario de licencia 
para la fábrica de luz eléctrica de «Buenavista».

S ex ta . {Ensanche).— Proponiendo, como resultado de 
expediente instruido, con arreglo á reglamento, la separa­
ción de un Auxiliar del Ensanche, adscripto á la Contadu­
ría y  la amortización de la vacante.

Proponiendo la aprobación de un acto de avenencia 
celebrado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.® de la 
ley de Ensanche, para efectuar la liquidación y  pago de 
unos terrenos ocupados para vía pública en dos trayectos 
de las calles de Abascal y  de Fernández de la Iíoz,'!intes 
Chamartín.

Proponiendo la aproliacióii de otro acto de avenencia 
análogo al anterior, para efectuar la liquidación y  pago de 
un terreno destinado á vía pública en un trayecto de la 
calle de Ríos Rosas.

Proponieddo la aprobación de otra avenencia semejante 
á las anteriores, para liquidar y  pagar determinada super­
ficie de terreno destinado al tránsito piiblico en la calle de 
Don Ramón de la Cruz.

U ndécim a, {Qemenievios).—Proponiendo se acuerde la 
devolución de fianza al contratista de constrncción de se­
pulturas en los cementerios municipales.

JOlí M U E V O  O E S P A O IIO

Segunda. {Hacienda).-— Proponiendo la clasificación 
pasiva de un Jefe facultativo de ia Beneficencia municipal, 
jubilado.

Proponiendo el reconocimiento, á efectos del canje por 
Obligaciones de Resultas, de un crédito de 679‘20 pesetas, 
por suministro de ferretena al Almacén general en 1893 94,

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el primer 
presupuesto que se forme, de un crédito de 51‘25 pesetas, 
por derechos y  gastos suplidos en el ejercicio último por un 
Notario Consistorial, '

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el próximo 
presupuesto de un crédito de 82.,5H9‘54 pesetas, por sumi­
nistro de medicamentos á ta Beneficencia municipal en los 
ejercicios de 1894-95 á 1B9T-9S. .

Proponiendo la cancebudón de una carga de farol y se­
reno, afecta al solar, núm. 11 duplicado, de la calle del 
JLarquás de Santa Ana, ciiajenado por el Ayuntamiento.



7 6 0 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID,

Tercera. {PolirÁa t/cócíncí).—Proponiendo la concesión 
de licencia para estaV^lecer un encerradero de reses de cer­
da, en el parador de «San Dámaso», sito en la carretera de 
Carahanchel, Id (extrarradio).

Pi'oponiendo la concesión de licencia para instaiar un 
electromotor en la imprenta establecida en la casa, nú­
mero 51, de la calle de Lcí»anitos.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar nii 
motor de f;as en el taller de litografía existente en la casa, 
número 7, de la calle del Pacifico.

Proponiendo la concesión de licencia para instalar un 
motor íl gas en la fábrica de curtidos establecida en la 
casa, núin, í), del paseo de las Acacias.

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núin. 76, de la calle de Serrano,

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, uúm. 1, de la calle de la Paloma,

Proponiendo la aprobación de presupuesto y  pliego de 
condiciones para la construcción, por subasta, de un nuevo 
muro de cerramiento en la parte que ocupa la sección 
zoológica del Parque.

Cuarta. {Obras,).—Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir una casa de nueva planta en el solar, 
números 2<:1 y 26, de la calle del Peñón, y  el abono de la 
expropiación que resulta.

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 
la fachada de la casa, núm. í), dé la calle de Peligros, pre­
vio el abono á ’os fondos municipales, del importe del te­
rreno que apropia dicha finca.

Proponiendo ia aprobación de un presupuesto para va­
riación y aumento de alumbrado en las calles de Leganitos 
y Duque de Osuna,

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
para contratar el suministro de combustible para las má­
quinas de Vías públicas y  termosifones del Parque de 
Madrid.

Proponiendo se anuncie nuevo coneurso para la adqui­
sición de la segunda máquina elevadora de agua de la 
fuente de la Reina.

Sexta. (Ensanche).— Proponiendo la apertura de la 
calle de Francisco de Rojas, y el cumplimiento de los re­
quisitos establecidos en los artículos 19 y  20 de la ley de 
Ensanche.

Proponiendo se incluya en el primer presupuesto adi­
cional del Ensanche que se forme, la suma de 482‘08 pese­
tas, importe de la indemnización que el Excnio. Ayunta­
miento tiene reconocida al conti'atista de los desmontes de 
teri'enos en la calle de Donoso Cortés, y  la devolución de 
la lianza afecta á dicho contrato.

Novena. {Espectáculos) ,— Proponiendo los nombra­
mientos de conserje y  portero del teatro Español.

Madrid 12 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, F ra n ­
cisco Ruano y Carriedo.

l'lxti'aeto (le lo » acnerdos adoptado!« por el dxec- 
lentÍHiiiio Ayautainiento en el mes de Noviem ­
bre último, aprobado eii «»OHidii de íl del actual.

SKSIÓN OlIDIHAniA DEL DÍA 4.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó (¡nedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 31 de Octubre úl­
timo.

Quedar enterado y  que pase á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, resoluto­

ria de la instancia elevada por ia Alcaldía Presidencia 
en solicitud de aclaración de vai'ios preceptos de !a ley de 
Ensanche de Madrid y  Real orden de 10 de Jíovieinbre 
de 1896,

Prorrogar hasta 31 de Diciembre próximo el plazo se­
ñalado para provecí' de licencias gratuitas á los dueños 
de establecimientos é industrias comprendidos en el capí­
tulo V III, tít. V ele las Ordenanzas Municipales, abiertos 
con autei'ioridad al 15 de Agosto de 1892.

Adjudicar en definitiva la subasta veritícada para la 
construcción de un trozo de alcantarilla general desde las 
calles de Sagasta y  Francisco de Rojas al paseo de la Cas­
tellana,

Publicar en los periódicos oficiales los balances de com­
probación y  estados demostrativos de Jas operaciones de 
contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto de 
1898-99, en ampliación, y  del ordinario en ejercicio hasta 
fin de Septiembre riltimo, y  la cuenta de ingresos y  pagos 
verificados en el primer trimestre del año económico co­
rriente, ■

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Jiinta Municipal en el mes de 
Octubre próximo pasado, y  remitidos al Exemo. Sr. Go­
bernador civii para su inserción en el Boletbi Oficial, pu­
blicándose en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado sn residencia 
nueve vecinos fuera de esta Corte.

Quedar enterado de una comunicación de D. Julián 
María de Mendieta y de Solís aceptando el cargo de Con­
cejal, para que fué elegido por el distrito del Centro en 
Mayo del corriente año.

Designar al Sr. Mendieta para formar parte de las Co­
misiones 5.’  ̂y  7,“" de esta Corporación.

Designar al Sr. Moreno Elorza para formar parte de 
la Comisión 10.“ , á fin de que, como Teniente de Alcalde, 
pueda presidirla.

Autorizar á la Alcaldía para declarar libre de derechos 
el pan que se introduzca en Madrid, instalar puestos públi­
cos para la  venta del pan délos pueblos en los edificios 
municipales, locales de las bombas de incendios y  los mer­
cados, en cuyos puntos no se permitirá la expendieión de 
otro pan que aquél y , de ningún modo de! fabricado en 
Madrid; autorizarla igualmente para adoptar cuantas me­
didas sean necesarias para prevenir el mal, á más de las 
anunciadas, y  para abonar los gastos qrre han de ocasionar 
con cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto v i­
gente y para resolver todas las cuestiones relacionadas con 
el anterior asunto, en la forma que considere conveniente.

Aprobar el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 30 de Octubre último, por virtud del cual se interpuso 
recurso de alzada, ante el Exemo. Sr. Ministro de la Go­
bernación, contra la providencia gubernativa de 28 de Sep­
tiembre anterior, que declaró obligado al Ayuntamiento al 
abono de intereses por el crédito que posee el Banco de 
Castilla, procedente de la expropiación del palacio de Osu­
na, desde la fecha de ia escritura de compraventa del in­
mueble, é insistir en el citado recurso, de conformidad con 
el informe de los Letrados Consistoriales.

Quedar enterado ele las disposiciones adoptadas por 
la Alcaldía Presidencia al objeto de facilitar la tramitación 
de los expedientes de licencias de obras.

Renovar el contrato de arriendo celebrado con el ad­
ministrador de la casa, números 9 y  U , de la calle de las 
Maldonadas, donde reside el Juzgado Municipal del dis­
trito de la Latina, por término de cuatro años é igual pre­
cio de 2.500 pesetas anuales, pagaderas por trimestres ade­
lantados.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con los Sres. Letrados Consistoriales, contra 
el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha­
cienda, confirmatorio del acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda sobre liquidación de derechos reales, afectos á la es­
critura de compraventa por expropiación de la casa, nú­
mero 93, de la calle de Alcalá.

Admitir la. renuncia á un escribiente de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de la Universidad y  proveer la va ­
cante.

Admitir la dimisión á un escribiente de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Hospital y  proveer ia vacante.

Reintegrar como minoración de los respectivos ingresos 
del cap, IX , art. 7.“ del actual presupuesto, la suma de 346 
pesetas por diferencias en el aforo de varias partidas de 
quesos extranjeros, en el ejercicio de 1895-96.

Devolver á los dueños de la finca, núm. 8, de la calle 
de San Blas, la suma de 50 pesetas satisfechas en el ejer­
cicio anterior, por el arbitrio sobre paso de carruajes al 
interior de las fincas, por resultar que no se utiliza el exis­
tente en ia mencionada finca.
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Concotier ¿l la viuda de un oficial tercero que filé de 
la Visita de Policía Urbana, un socorro, por una sola vez, 
de 2.000 pesetas, equivalente al importe de una anualidad 
del mayor sueldo disfrutado por dielio funcionario.

Adquirir al precio de contrata 40.000 kilogramos de 
tierra de brezo necesarios para las estufas de Parque y  Jar­
dines, cuyo importe de 1,400 pesetas será cargo al cap, III, 
artículo 4.“ , partida 3.“ del vigente presupuesto.

Conceder licencia para apertura de un taller de pa­
samanería y  funcionamiento de dos máquinas, un"telar 
grande y  tres pequeños en la calle de la Abada, núm, 2.

Conceder licencias para establecer una fábrica de be­
bidas gaseosas en la calle de Jardines, núm. 36, é insta­
lación de un electromotor de caballo y  medio de fuerza.

Conceder licencias para la apertura de un despacito 
de bebidas gaseosas é instalación de un motor eléctrico de 
medio caballo de fuerza, en la casa, núm, 4, de la calle 
del Gato,

Conceder Ucencia para instalar un motor de medio 
caballo de fuerza, con destino á la lapidación de piedras, 
en la casa, núm. 23, de la calle del Carmen.

Conceder licencia para la apertura de un almacén y  
taller de máquinas, é instalación de un motor á gas de 
un caballo de fuerza, en la casa, núm. 26, de la travesía 
del Fúcar.

Conceder licencia por término de diez años, para con­
vertir en establo de reses vacunas el encerradero de ca­
bras, establecido en el hotel, núm. 4, de la calle de Gua­
dalajara, no pudiendo albergar en dicho local más de doce 
reses con sus crias.

Conceder renovación de licencia por término de cin­
co años, contados desde 26 de Febrero de 1867, en que 
caducó la anterior, para la cabrería establecida en la casa 
núm, 2, de la plaza de San Andrés.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y  principal, con muro de cerramiento, en un solar 
sito en el camino del Canal del Lozoya, (extrarradio).

Conceder licencia para aumentar un piso principal, 
á la casa, núm. 1, de la calle de Doña Elvira, (extrarradio).

Rehabilitar al actual presupuesto las sumas de pe­
setas 36.53y‘16, á que asciende la mano de obra, y  975‘65, 
correspondientes al transporte de las de explanación y 
pavimento de la prolongación de la calle de Bailón, con 
cargo á la partida de 45,000 pesetas consignada para obras 
de nueva instalación en el cap. VI, art. 2.*’ , de dicho pre­
supuesto.

Proceder al derribo de la casa, núm. 17, del paseo 
bajo de la Virgen del Puerto, construida cu terrenos pro­
pios de la Villa, quedando afectos los materiales aprove­
chables á los gastos que la demolición origine.

Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento del solar, núm. ü provisional,, de la calle de Carta­
gena, con vuelta á las de Méjico é Iradier.

Conceder licencia para construir una verja y  muro 
de cerramiento del solar limitado por las calles de Carta­
gena, Méjico é Istúriz (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja y muro de cerramiento en un solar próximo al ba­
rrio de Bellas Vistas, entre los caminos de Leñeros y  del 
Canal de Isabel II.

Adquirir de la contrata vigente 10,000 adoquines in c- 
gulares para las obras de reparación y  conservación de 
empedrados, cuyo importe de 4.000 pesetas será cargo al 
crédito de 600.000, consignado en el cap. V I, art. 2.“ , del 
presupuesto vigente.

Nombrar dos Médicos supernumerarios del Cuerpo fa­
cultativo de la BeneJicencia municipal.

Nombrar un practicante agregado del mismo Cuerpo,
Ascender á practicante segundo del referido Cuerpo á 

un agregado.
Admitir la renuncia al Jefe facultativo y  suministrante 

de medicamentos á la primera sección de la Casa de Soco­
rro del ilisU'ito del Centro; aprobar el nombramiento interi­
no para el despacho de medicamentos á diclia sección y  
anunciar concurso por término de diez días laborables, en­
tre los Farmacéuticos de dicho distrito, para proveer en 
definitiva este último cargo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
tiúmei’o 13, de la calle de Coiumela,

Conceder licencia para ejecutar varias obras de amplia­
ci óii y reforma en unas construcciones de planta baja exis­
tentes en el interior del solar, núm. 10, de la calle del Car­
denal Cisneros, con vuelta á la de Hartzenbusch y acceso­
rias á las de Palafox y  Lnchana.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar de 
la calle de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
núm, 7, de la calle de Lagasca, con vuelta á la del Conde 
de Aranda.

Proceder á las obras de afirmado, encintado y  cunetas 
de la calle de las Delicias, é instalar pasos de adoquín en 
precio de 26.596‘85 pesetas, que serán cargo al presupues­
to vigente del Ensanche en su J.'* zona.

Adquirir por administración 50 aparatos válvulas con 
destino á Jas fuentes del Canal de Isabel II, establecidas 
en el Ensanche, con cargo su importe de 1.750 pesetas en 
esta forma;

560 pesetas á la 1.® zona.
700 pesetas á la 2,“ zona, y  

' 490 pesetas á la 3.® zona.
Reconocer é incluir en el primer presupuesto adicional 

que se forme el crédito de 614‘38 pesetas á que ascienden 
los débitos de la Dirección facultativa de Vías públicas del 
Ensanche por material de escritorio, mobiliario y alumbra­
do, por haber resultado deficiente el crédito consignado 
pai a estas atenciones en el cap. II, art, 1,'’ , concepto 4.“ 
del anterior presupuesto.

Declarar que no procede el pago que se reclama por la 
expropiación de 1.046‘83 metros cuadrados de terreno para 
la calle del Genera) Oráa y  11‘20 para la de Castellò, por 
aparecer ya satisfechos al Sr, Marqués de Salamanca.

Aprobar las bases del concurso para la cesión del tea­
tro Español, durante la temporada de 1899-900,

Tomar en consideración, y  que pase á la Comisión co­
rrespondiente, una proposición para que se dé cumplimien­
to á lo determinado en la disposición tercera de las tran­
sitorias del reglamento de Empleados, sancionado por Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 22 de Mayo de 
1897, entendiéndose anulados desde la fecha de este acuer­
do, todos los nombramientos y  ascensos acordados y  obte­
nidos por los empleados municipales, con sujeción estricta 
á lo determinado en la materia por el vigente reglamento 
de Empleados y  á lo dispuesto por el art, 66 del reglamen­
to interior de la Secretaría, de 6 de Noviembre de 1882, que 
ha regido y debido aplicarse en esta materia hasta la apro­
bación de aquél, y que se designe una comisión especial de 
señores Concejales para que lleve á efecto la revisión de ho­
jas de servidos y  formación de la plantilla general definiti­
va, la que deberá dar por terminado este trabajo dentro del 
término de treinta dias, sometiéndole á la aprobación del 
Exemo. Ayuntamiento.

SESIÓN OHDIKAEIA DEL DÍA 10,

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual.
Quedar enterado, y  que pase á la Comisión correspon­

diente, una comunicación del Gobierno civil trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación por la que se 
autoriza al Ayuntamiento para emitir 10.000,000 de pese­
tas en títulos amortizables con destino al pago de expro­
piaciones en el Interior.

Aprobar el decreto de la Alcaldía Presidencia por el que 
se dispuso la interposición de recurso de alzada ante el Mi­
nistro de la Gobernación contra la providencia gubernati­
va que declaró con derecho á jubilación á un auxiliar de 
Consumos.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en laque 
dá cuenta de haber dispuesto la entrega del Mercado de 

Olavide al contratista, por haber manifestado éste previa­
mente que se hallaba dispuesto á ejecutar las obras preve­
nidas en el contrato, y  haber cumplido su compromiso.

Publicar en los periódicos oficiales el balance de compro­
bación y  estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas por cuenta del presupuesto de 1898-99 
del Ensanche, en ampliación, hasta fin de Septiembre 
íUtlino.
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í¿uedar enteraLlo tle liíiber trasiaclado su residencia dos 
vecinos fuera de esta Corte.

(¿lindar enterado de las disposiciones adoptadas por la 
Alcaldía para conjurar la lme%a de obreros panaderos y  
pocoros.

Declarar cesante d un escribiente del Ensajiche, agre- 
j,'ado á la Teneneía de Alcaldía del distrito del Hospital, 
y amortizar la vacante.

Eximir d la Asociación de la Cruz Roja del pago de de­
rechos de licencia por instalación de un escudo, asta de 
baiulera y dos focos eléctricos en la casa donde tiene ins­
talado el hospital de sangre, en el distrito del Congreso

Devolver la suma de ■17Q‘ ’iÜ pesetas, satisfechas por di­
ferencias del adeudo de varia.s partidas de riuesos extranje­
ros en IHÍt.'i-ih;,

Desestlmaj' una reclamación sobre abono de ül.6.80 pe­
setas por derechos devengados por el reconocimiento de 
toros lidiados en la Plaza de Toros de Madrid desde el 2 de 
Septiembre de fírifíd hasta el BO de Ahril de 187G.

Manifestar al .Juzgado de primera instancia ó instruc­
ción del distrito de J’alacio que el Ayuntamiento no se 
muestra parte en la causa que sigue por incumplimiento 
dd acuerdo municipal relativo á la clausura de la vaque­
ría sita en la calle de la Flor Baja, núm. 16, dejando h 
la rectitud de los tribunales Ja resolución que estimen 
justa.

Autorizar al Ingeniero de Parque y  Jardines para pro­
ceder il la demolición del pozo de la nieve y al arreglo de 
BU superficie.

Ascender A bombero de segunda clase á un aspirante y  
proveer la resulta.

Conceder licencia para destinar á establo de vacas, dos 
locales de la «(¿uiiita de Valdenioro» sita en la calle de las 
Cambroneras, núm, 9, (Ensanche).

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. T, de la calle de Oriente.

Conceder licencia para establecer dos motores eléctricos 
en la fiíbrica de sombreros establecida en la casa, núm. 10, 
de la calle de Capellanes,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en un solar con fachada á las calles de Alonso Heredia, 
y  Ardeinans (extrarradio). ,

Conceder licencia para cercar con verja y  muro de fá­
brica el solar, núm. 13, de la calle de Cartagena, con fa­
chudas ú las del Obispo Sandia, Istúiiz y camino de Ca­
nillas.

Aprobar las avenencias celebradas, á tenor de lo dis­
puesto en el art. -I," de la ley de Ensanche, para efectuar 
la liquidación y  pago de terrenos en la calle de Don Ra­
món de la Cruz, núm. 2, Magallanes, Fernández de los Ríos, 
Blasco de Garay y  paseo de Areneros, oeupadospara vía 
pública.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión co­
rrespondiente una proposición para que por la Comisión 
respectiva se dedique preferente atención al estudio de Ja 
instalación de de filtros «Maignen», formulando al efecto 
el oportuno proyecto, y que para la experimentación pre­
via, se acuerde Ja instalación de un filtro de la capacidad 
que se estime necesaria por ia Alcaldía Presidencia, ha­
ciéndose por encargo directamente á la casa constrnctora, 
y  siendo abonados los gastos que origine con cargo al ca­
pítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, debiendo 
la Comisión, asesorada por quien lo crea oportuno, propo­
ner al Ayuntamiento, en vista del resultado, lo que mejor 
estime para los intereses municipales.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 17.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual,
(¿uedar enterado de una comunicación del Gobierno 

civil trasladando Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, en la que se declara, á virtud de consulta de la A l­
caldía Presidencia sobre las atribuciones de los Jueces mu­
nicipales y  Tenientes de Alcalde, en cuanto se refiere á la 
imposición de multas por faltas de policía urbana, que no 
pudiendo adoptar resolución, se dirige al Ministro de Gra­
cia y  Justicia, para de común acuerdo, poder verificarlo,

debiendo entre tanto los Tenientes de Alcalde seguir ejer­
ciendo las facultades que les concierne en relación con to­
das las faltas de policía urbana.

Recurrir en alzada ante el Exemo. Sr, Ministro de la 
Gobeimación contra la providencia gubernativa denega­
toria de la instancia de la Alcaldía Presidencia en súplica 
de que se solicitara del referido Ministerio la suspensión de 
ia sentencia del Tribunal de lo Contencioso administrativo, 
por el que fué condenado el Ayuntamiento á abonar al 
contratista que ñié del arbitiúo de Romana de Villa, el 
1 por 100 del valor de las terneras vendidas en el Mercado 
de los Mostenses durante el tiempo del contrato.

Quedar enterado de otra comuiiieacioii de la misma 
Autoridad, aprobando la suspensión decretada por la A l­
caldía Presidencia del acuerdo del Ayuntamiento de 6 de 
Octubre anterior, aprobatorio del pliego de condiciones 
para la subasta de obras de ampliación del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, y el de construcción de 
sepulturas en el mismo cementerio, en cuanto se refiere 
exclusivamente A la potestad de ordenar la suspensión de 
las obras, considerándose sin valor ni efecto en este punto 
las cláusulas 12,'̂  y  9,'̂  respectivamente.

Quedar enterado de dos comunicaciones de la Auto­
ridad referida, trasladando Reales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación por las qne se admite la excusa presen­
tada por D, Antonio del Aguila para continuar ejerciendo 
el cargo de Teniente de Alcalde, y  se nombra para susti­
tuirle á D. Angel Ossorio y  Gallardo.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifica­
da para contratar las obras de ampliación y  construcción 
de sepulturas en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia un 
vecino fuera de esta Corte.

Ascender á macero de S. E, A un portero, y  proveer la 
vacante.

Ascender á portero consistorial á un ordenanza, y pro­
veer la vacante.

Declarar cesante A un escribiente primero de Ja Conta­
duría, ascender á esta vacante á un auxiliar de Estadísti­
ca y proveer la vacante.

Conceder licencia para la apertura de un taller de 
aserrar piedras eo un cobertizo del núm, 3, de la calle de 
Téllez,

Conceder licencia para instalar un electro-motor de 
dos caballos de fuerza en el taller de ebanistería sito en 
la calle del Norte, núm. 21.

Denegar la renovación de licencia para la vaquería 
de ¡a calle del Infante, núm. ,3, por carecer de las condi­
ciones necesarias.

Adquirir de la contrata respectiva, en precio de pe­
setas 2.283‘75, los tiestos necesarios en las estufas del 
Parque, con cargo al crédito de 15.000 pesetas que figura 
en el cap, IIÍ, art. 4.“ , concepto 1.“ del vigente presu­
puesto.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y  construir muro de cerramiento en la casa, núm. 6, de la 
calle de Antonio GuzmAn (Prosperidad).

Conceder licencia para ejecutar obras de construcción 
de seis cuartos bajos en la finca, núm, 8, de la calle de 
San Raimundo.

Conceder licencia para aumentar un piso principa! en 
un hotel de la calle de José Rincón (Guindalera),

Conceder licencia para la construcción de una nave en 
el interior de la fábrica de cerillas sita en la calle de 
Jaén (extrarradio).

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja y  muro de cerramiento en un solar sito en ia calle de 
Andrés Tamayo (barrio de la Guindalera).

Conceder licencia para construir un hotel con muro de 
cerramiento y fachada al paseo de Ronda á espaldas del 
Hipódromo,

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 3, de la callo de las Minas, y  abo­
nar al propietario 462‘84 pesetas, A que asciende el terreno 
que se toma para vía pública, con cargo al capitulo de ex ­
propiaciones de! actual año económico.

Aprobar un presupuesto importante 4,301 pesetas, que 
serán cargo al crédito consignado en el cap. I l i ,  articu-

11'



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID.

lo a.“ , partida 1,“ de) ejercicio vifjeiUe, para la instalación 
de 44 faroles de gas en el paseo de las Yeserías,

Aprobar otro prestrptiesto, importante 1.221*85 pese­
tas, con cargo á igual capitulo, artículo y  partida que el 
anterior, para la instalación de 5 faroles de gas en la callo 
de Vandergoten, variación de otra existente en la de Gut- 
tenberg é instalación de una farola de 750 litros en la pla­
zoleta que form ad encuentro de dichas calles.

Aprobar otro presupuesto para la instalación de 12 fa­
roles de gas en las dos ramblas de bajada del puente del 
Key, desde el paseo alto de la Virgen del Puerto, cuyo im­
porte de 1.173 pesetas, será cargo en igual forma que loa 
anteriores.

Nombrar diez Médicos supernumerarios del Cuerpo de 
la Beneficencia municipal.

Anunciar oposición para proveer diez plazas de Mé­
dicos terceros, entre los supernumerarios de] Cuerpo fa­
cultativo, en la forma que prescribe la regla 3.“" del ar­
tículo 42, asi como e! 43 del Reglamento vigente.

Conceder licencia para construir dos casas, una con 
fachítdas á la calle de Lagasca, núni. 14, y  otra en esta 
misma via, con vuelta á la de Villaimeva, núm. 26.

Conceder licencia para construir una casa de dos plan­
tas en el solar, núm. 8, de la calle de Eloy Gonzalo,

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 2, de la plaza de ülavide, con vuelta á la calle de 
Santa Feliciana.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
número 11, de la calle de Ponce de León, y  revocar la fa­
chada.

Conceder licencia para construir un hotel en el paseo 
de la Castellana, núm. 29.

Requerir al propietario de la casa, núm. 1, de la calle 
de Balines, para que proceda á la demolición de dicha linca 
en término de tercero día, conminándole con que, de no 
verificarlo, se hará por los operarios de la Villa, y á su 
costa.

Aprobar un presupuesto de 8.625‘83 pesetas, que serán 
cargo á la 2," zona del Ensanche, para la instalación de 
aceras y pasos de pedrusoo delante de las construcciones 
y solares en el trayecto de la calle de Lista, comprendido 
entre las de Serrano y  Núñez de Balboa.

Aprobar otro presupuesto importante 4.785 pesetas con 
41 céntimos, que serán cargo á igual zona que el anterioi', 
para instalar aceras y  encintado en varios trozos de la 
calle de Ilermosilla, entre las de Claudio Coello y Lagasca, 
con vuelta á esta última.

Aprobar otro presupuesto importante 2.756*74 pesetas, 
que será cargo á la primera zona del Ensanche, para la 
instalación de aceras delante de la casa, núm. 6, de la 
calle del Marqués del Riscal,

lustalar nueve luces de 
la calle de las Delicias, y  variar las luces números 14, 
16 y  17 del paseo de Santa María de la Cabeza, cuyo im­
porte de 1.720*05 pesetas, será cargo á la tercera zona del 
Ensanche,

Aprobar otro presupuesto de 1.148*10 pesetas parala 
adquisición de material de hierro y acero, con cargo al 
vigente presupuesto del Ensanche en la parte proporcio­
nal que á cada zona corresponda.

Ampliar en 1.7.000 pesetas el crédito consignado para 
la terminación de las obras de alcantarillado de las calles 
de Blasco de Garay, Rodríguez San Pedro, Galileo y  Guz- 
rnán el Bueno, por gastos imprevistos causados en stt eje­
cución.

Recouoeer á favofi del contratista que fué del servi­
cio de transportes en el Ensanche, la cantidad de 46.57i‘50 
pesetas y  su inclusión en el primer presupuesto adicional 
que se forme.

Convertir la plaza de capataz del servicio de desin­
fección, que figura en el actual presupuesto dotada con 
1.800 pesetas, en una de igual sueldo con la denominación 
de «Ayudante Químico», á las órdenes del Jefe del Labo­
ratorio, aplicando el gasto de este servicio á la plantilla de 
que procede, ó sea á la de la oficina del referido servicio 
de desinfección.

Reincorporar definitivamente en la oficina del Labora­
torio al Ayudante quimíco de la oficina de Alumbrado y 
comprobación por gas.

gas y  nn;i farola industrial en

Ascender á esta plaza ai Ayudante tercero del Labora­
torio, y proveer la resulta.

SESIÓÌT ORDINARIA DEL DÍA 24.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual.
Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 

civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se desestima la instancia de varios fa­
bricantes de pan francés, elevada á la Presidencia del Con­
sejo, en solicitud de que no se sujete al peso la mencionada 
clase de pan.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil, sancionando el acuerdo numicipal de 4 del actual, 
por el que se prorroga hasta 31 de Diciembre próximo el 
plazo para proveerse de licencia gratuita los dueños de es­
tablecimientos ó industrias, abiertos con anterioridad á la 

' promulgación de las vigentes Ordenanzas Municipales, y  
que figuran comprendidos en el cap. V II I  del tít. V de las 
mismas, ó en clase indeterminada.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta verifi­
cada para contratar .el suministro de pan á los Asilos se­
gundo y tercero de San Bernardino.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cua­
tro vecinos fuera de esta Corte.

Aprobar los estados de distribución de fondos forma­
dos por la Contaduría para el próximo mes de Diciembre, 
por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

Destinar del C! èdito, de 30.000 pesetas, aprobado en 
el presente año económico, para las obras del Parque del 
Oeste, la suma de 20:000 pesetas á la admisión de 100 jo r­
naleros, con el haber diaiio de 1*75 pesetas.

Conceder licencia para la instalación y funcionamiento 
de una máquina de vapor, de fuerza de cuatro caballos, en 
un taller de tornero establecido en el solar, núm. 6, de la 
calle de Ponzano.

Conceder renovación de licencia para la vaquería esta­
blecida en la casa, núm. 11, de la calle de Guadalajara,

Conceder licencia para cercar con muro un solar con 
fachadas á las calles de López de Hoyos y  Leones.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, con muro de cerramiento en un solar de la calle de 
Azcona (Guindalera).

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, en un solar situado en las calles de Falencia y  Dulci­
nea (extrarradio).

Coin eder licencia para constntir un edificio, con des­
tino á Escuelas en la calle de Agustín Durán, con vuelta á 
la de Béjar (barrio de la Guindalera).

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en la casa, núm. 18, de la calle del Rey Fran­
cisco.

Conceder licencia para construir una casa, cu el solar 
número 21, del paseo de Areneros, con vuelta á la calle de 
las Negras.

Aprobar un presupuesto de 907*85 pesetas, para la ins­
talación de seis faroles de gas en la calle de Bailón, re­
tranqueo de otro en la carrera de San Francisco y susti­
tución de la farola de la plaza de San Francisco por otra 
de cinco luces.

Aprobar otro presupuesto y pliego de condiciones para 
subastar la adquisición do instalación de una caldera «Co­
lonial», depósito y  tubería para el abastecimiento de aguas 
en la Guindalera y Prosperidad, importante 28.539 pesetas.

Aprobar en definitiva el proyecto de rasantes para las 
calles délas Negras, Marcenado y  Mártires de Alcalá.

Aprobar nn presupuesto de ampliación de obra para 
la reparación de cristales en el mercado de los Mostenses, 
importante 1.940*40 pesetas.

Nombrar tres Médicos supernumerarios de la Beneficen­
cia municipal.

Conceder á nn Médico tercero de la Beneficencia Mu­
nicipal, dos años de prórroga en la excedencia que disfruta.

Conceder dos años de excedencia á otro Médico tercero 
del cuerpo facultativo.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de Diciembre por cuenta del presupuesto del Ensanche.
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Conceder licencia para construir una casa en un solar 
do la calle de Zurdano (sin número).

Aprobar un presupuesto de 7íJ;J‘20 pesetas para adqui­
sición de aceite y otros efectos con destino á los talleres de 
Huerta Segura.

Admitir la dimisión ú un escribiente primero de la In ­
tervención de Consumos, Propiedades, Rentas y  Arbitrios; 
trasladar, pai'a cubrir esta vacante, il otro de la Tenencia 
de Alcaldía dei distrito de la Inclusa; ascender á esta plaza 
k un escribiente segundo de la Secretaria y  proveer la va­
cante.

Heclarar vecina de esta Corte á Doña Teresa Miranda,
Rectiíicar la numeración de la casa, núm. 2, de la calle 

de Trafalgar, designándola con el núm. 18 moderno.
¡Señalar con el núm. 85 duplicado la casa construida 

en terrenos de la iiuei'ta llamada de los Cipreses, en la Ba­
rretera de Castilla.

Tomar en consideración y declarar urgente una propo­
sición para (¡ue las subastas se veriíiquen simultáneamente 
en Ja primera Casa Consistorial y en la Tenencia de Alcal­
día del distrito á que haya de aíectar el servicio objeto de 
Ja contrata ó en la que designe el Bi’. Alcalde Presidente, 
cuando se trate de servicios generales ó que afecten á más 
de un distrito, debiendo ir acompañada toda proposición 
á nombre de Compañía ó colectividad de ctialquier clase ó 
por apoderamiento personal, de la copia de escritura social 
u de podej', debidamente legalizada, y  de la códula de la 
persona autorizada en la misma para llevar la firma de la 
¡Sociedad.

Sesión extraordinaria del  día 3ü .

So acordó aprobar el informe de la Comisión (Espcc- 
túculosj, en el que proponía la adjudicación del concurso 
celebrado para la cesión dei teatro Español, sujeta á las 
condiciones estipuladas en el pliego de bases, á D. Tirso 
García Escudero, aceptándose todas y  cada una de las me­
joras uí'recidas en su proposición, haciéndolas constar en la 
escriinra, y  obligando á dicho señor á que constituya la 
eompañia con todos los elementos artísticos que ofrece, y  
que Hoy figuran actuando en el teatro de la Comedia, sin 
perjuicio de que pueda aumentar dicha compañía con los 
artistas de reconocido mérito á que se refiere en su propo­
sición, sin que pueda prescindir de ninguno de los que 
figuraban en aquella lista, la cual deberá publicarse opor­
tunamente, y  en esas imprescindibles condiciones, para co­
nocimiento del público,

Madrid 11 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, F ra n ­
cisco Ruano y Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA

A C T O S ,  A C U E R D O S  Y  D E C R E T O S  

» A N U O
Hago saber; Para la instalación y  orden de colocación 

de los puestos que en las próximas fiestas es costumbre 
situar en la Plaza Mayor y  sus inmediaciones, he dispuesto 
se observen las reglas siguientes: , „ , -r-,

1. “ Desde el día 18 del actual hasta el C de Enero 
próximo se permitirá establecer puestos de dulces, íiutas, 
instrumentos músicos y  figuras de barro en las plazas 
Mayor y  de Santa Cruz, y  en las calles de Gerona, Ciudad 
Rodrigo y Zaragoza; advirtiendo que los que se coloquen 
en el primer punto habrán de situarse precisamente fuera 
de los intercolumnios de los soportales, junto á la acera y  
alrededor del jardín, dejando expedito el paso para el 
público.

2, “ Para la extensión de las licencias y  colocación de 
los puestos se observarán las prescripciones que á conti­
nuación se fijan:

Primera, Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en los plazas Mayor y  de Santa Cruz, asi como en cual ■ 
quier otro punto de la población, incluso los muestrarios,

barriles y  demás que se colocan en esta época, lo solicita­
rán verbalmente desde hoy en las Tenencias de Alcaldía 
de BUS respectivos distritos, donde se les facilitará un vo­
lante eii que conste el nombre del interesado, géneros que 
va á expender y número de los que se les conceda, siendo 
indispensable, para obtener la licencia, la exhibición de Ja 
patente de la Administración de Hacienda.

Con estos documentos obtendrán los del distrito de la 
Audiencia, en la misma Tenencia de Alcaldía, la oportuna 
licencia, y  los de otros distritos se presentarán en ia Admi­
nistración de Propiedades, Rentas y  Arbitrios de esta Villa, 
de doce de la mañana á cuatro de la tarde, los dias no fe­
riados, en donde les serán facilitadas las qne soliciten, 
previo abono de los derechos que establece la tarifa si­
guiente:

Por cada metro cuadrado ó fracción en la 
plaza Mayor, calle de Gerona, Ciudad 
Rodrigo, Zaragoza y  plaza de Santa 
Cruz........................................................  i"’ pesetas.

Idem en cualquier otro punto de la po­
blación .................................................... *

Los muestrarios, barriles y  demás que se 
colocan en esta época del año al frente 
de las tienda...........................................  10 ®

Una vez obtenidas estas licencias, los interesados las 
presentarán al Sr, Teniente de Alcalde del distrito, quien 
los hará instalar en los sitios que hubieren obtenido, desde 
el día 16 hasta el 18, de doce á dos de la tarde, hecha pre­
viamente la designación de los mismos. _

Segunda. Los pavos y  demás aves que se introduzcan 
en la Capital, serán reconocidos por los peritos revisores 
del Cuerpo de Veterinarios á su presentación en los fielatos, 
en cuyas oficinas se verificará, además de la recaudación 
del impuesto de Consumos, la correspondiente al del Mer­
cado, conservando el importe en depósito para ingresarlo 
como producto del mismo, y  conducidos después á la plaza 
de los Mostenses, donde se establece el mercado al por 
mayor de aves. Por cada manada de pavos, que no podrá 
exceder del número de cuarenta, que se sitúe en la plaza 
de Puerta Cerrada y  glorieta de Bilbao, se satisfarán 6 pe­
setas en concepto de derechos de Ucencia, prohibiéndose 
Ja circulación de las mismas en cuanto no sea indispensa­
ble para su tránsito hasta las referidas plazas.

3. “ Queda también prohibido establecer juegos de ru­
leta ni otro alguno de azar en la vía pública, con objeto de 
rifar juguetes ú otros artículos.

4, “ Lo prevenido en las reglas anteriores, se entenderá 
sin perjuicio de ia facultad de la Alcaldía Presidencia en 
cuanto á la concesión ó denegación de licencia para insta­
lación de puestos, con arreglo á lo que disponen las Orde­
nanzas Municipales y  á lo que exijan las conveniencias ge­
nerales para mayor facilidad del tránsito público.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, en sus respectivos dis­
tritos, están encargados, conforme á la ley, de hacer obser­
var exactamente las precedentes disposiciones; y  los de­
pendientes de mi Autoridad tienen la obligación de denun­
ciarles las faltas que advirtieren, para su correctivo.

Madrid 12 de Diciembre de 1899.= 7. U. Sancho.

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

ESTADO DE SUSCRIPCION OFRECIDA DESDE EL 2 DE DICIEMBRE 
al 9 DEL MISMO

tí La ■3.

D, Mariano López Angulo..............
D. José A, García Rozas................
Sres. Herrero y Puerta...................
D. Eduardo Bermejo.......................
D. Pascual E, Marti.......................
D. Victoriano Cáceres....................
D. Casiano Arias..................... ......
D. Joaquín Quintana y Ollero...... .

Sama y sigue..

15
3
4'15
Ü'50
Î
1‘5()2
5

32'15
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Íerpícíos,—Distrito de Palacio, '1; Universidad, (i; Cen­
tro, 5; Hospicio, 9; Üuetiavista, í; Congreso, V¿; Hospital, 3; 
Inclusa, 11; Latina, 8; Audiencia, II. Total, 70,

Madrid 14 de Diciembre de 1899. = E ! Visitador general, 
Roberto Roldán.

S e rv tc to s  d e i C u e 'p o  de B o m b e ro s  d e sd e  e l 7 a !  1 3  de D i­
c ie m b re  de  1 8 9 9 .

Asistencia á cinco incendios.
Servicios extraordinarios: en la construcción de) gimna­

sio, en la primera Casa Consistorial y en la calle de las Dos 
Hermanas; en los derribos de Ja Virgen del Puerto y de las 
calles de las Aguas y del Salvador, y de guardería en las 
calles de Segovia, 3á; Arganzuela, 34; travesía de Moria- 
na, 3 y 5, y [liaza de los Ministerios.

Visitas giradas por los Capataces, 287.

DlRECCíüíí DEL ALUMBRADO PÚBLICO
GABINETE FOTOMEÏBIGO

S ers /ic io  de  c o m p ro b a c ió n  d e i g a s  d e l a lu m b ra d o  p ú b lic o  
d u r a n ie  ia  p r im e r a  s e m a n a  d e ! m es de la  te c h a .

Número de experimentos practicados................  55
Oscilaciones del upo medio de intensidad lu­

minosa (para 42 gramos de acoitej màxima,
' litros............................................ ................. 91‘81
Idem td, id. mínima, íd....................................  10P47
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas la.s medias, litros..................................  9ti'l2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros...........  2l
Idem Id. id. mínima, litros............................... 25‘6
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante tos experimentos, máxima,
milímetros......................................................  27

Idem íd- id., mínima íd .......................................  23

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Diciembre de 1899. —El Jefe de alumbrado 
y comprobación, Fausto Garagar^a.

B a ja s  n a tu ra le s  en  e l  a lu m b ra d o  p ú b lic o  d e sd e  e l 7  '
a !  ! 3  da D ic ie m b re  de  1 8 9 9 .

Distrito de Palacio, 106 horas y 45 minutos; Universidad, 
9 horas y 10 minutos; Centro, 89 horas y 20 minutos; Hospi­
cio, 13 horas y 40 minutos; Buenavista, 37 horas y 5 minutos; 
Congre.so, 25 horas y 20 minutos, Mospital, una hora y 45 mi­
nutos; Latina, 25 horas y 45 minutos; Audiencia, 4 horas y 
30 minutos. Tota!, 313 horas y 20 minutos,

E) alumbrado público por gas lució en los diez distritos de 
esta capital, desde las cuatro y cincuema minutos de la lar­
de, hasta las seis y cinco <ie la maiuina, en los días del 
7 al M de Diciembre de 1899,

BENEFICENCIA Y SANIDAD

LABORATORIO QUIilICO
R e la c ió n  de tos tra b a jo s  p ra c t ic a d o s  d u ra n te  e l  m es  

de  n o v ie m b re  de 1 9 9 9 .

INSPECOIÓN GENERAL DE SUBSISTENCtAS 

Cifra total de análisis practicados, 149.

Clasijicaciún de los análisis, segñn su procedencia.

Análisis practicados en muestras presentadas por e!
público......................................................................  27

Idem ordenados por la Alcaldia Presidencia.............  2
Idem Id, por las Tenencias de Alcaldía...................... 47

¿hitan y sigue............................ . . . . . .  76

¿'ítmct an terior....................................... 7g

Idem íd por la Dirección general de Sanidad...........  ó
Idem solicitados por la Diputación provincial, .......  t
Idem íd. por la intervención de Consumos............ 6
Idem id, por la Beneíicencia municipal.................  n
Idem practicados en aguas tomadas poi' el Labo­

ratorio.......................................................................

Suman..........................  149

Clasijicaciún de ¡os análisis de materias alimenHcias 
y bebidas, según la naturaleza de la nmestra 

y la calificación obtenida.

Aguas: 57 potables y  45 no potables; lecliesr i ,  buena 
y  5 adulteradas; vinos: 2 buenos y  5 adulterados; chocola­
tes: 1 bueno y  1 adulterado; tes: 2 regalares y  I malo; 
achicoria: 1 buena; cafés: 1 regu lary l  malo; pan: 1 bueno: 
embutidos: 2 buenos; bacalaos: 4 buenos; patatas: 1 mala 
(con so lamina;; liebres: 1 en descomposición.

Clasificación de las muestras de alimentos y bebidas 
analizadas, según su calificación.

Muestras analizadas en buenas condiciones para el
consumo ..................................................................  70

Idem id. en malas id. íd .................. . ................. 60

Proporcionalidad en las cííh7̂‘(Y.ící07ietí.

Muestras en bnenas condiciones, el 54‘6 por 100.
Idem en malas id., el 45‘4 por 100,

AnálisU de muestras procedentes de la luteroención 
de Consumos.

Vinos.............................  3
Alcoholes......................................, \
Manganesas.....................................  1
H a r i n a s . ..................     6

Suman................... 11

Productos patológicos remitidos por los Facultativos 
de la Beneficencia nuinicipal.

m f Iniettili itu

prodiid«. lime». Nújutiro. C.VLTSA

Orina... » 1 Conteniendo 0‘2Ü4 de albúmina por 
litro.

Idem.... •» I Conteniendo 1‘66de glucosa por litro. 
Conteniendo 3‘00 de albúmina y pus 

abundante.
Idem,., , 5)

Idem___ » Conteniendo exceso de fosfatos.
Idem... . 5Ï >1 Conteniendo exceso de urea.
Idem... . >•» » Conteniendo 0'316 de albúmina por 

litro.

Informes.

Sobre condiciones higiénicas de casas de huéspedes. 
Sobre iiistalaciones de fábricas.. ..............................

Sum aii.

Bervicio especial de Ínvest¿gació7i sobre las aguas 
(2ue abastecen la capital.

1 jas aguas del Lozoya llegaron á sus depósitos de Cham­
berí y  emergieron de sus fuentes públicas, privadas de 
transparencia durante todo el mes; la cantidad de materia 
mineral arcillosa que determinó esta condición, osciló en 
cifras de escasa importancia, correspondiendo la máxima, 
0 ‘0017 por litro, al día 6 y  la mínima, 0 ‘003, del 24 al 30. 

Kn ninguno de los días del mes se hizo ostensible olor
ni sabor alguno.
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La total i (lari de materia or;<án¡ea deseen die en los últi­
mos días (Ifil mes ¿l cifras refractas, (¡izo acusan bajo este 
c,nnce[zto un í,'rado de pureza poco común en las agufis del 
Imzoya. La máxima d(Z todas las determinaciones practica­
das durante el mes, 0‘0090 por litro, valentda en lí(]UÍdo 
alcalino y  representada en ácido oxálico, corresponde al 
día 10, y la mínima, 0‘002O, en iyi.mles condiciones y  vo­
lumen, al día líi.

Resultarlo ríe tin mayor yrado de depui’aciúii orgánica 
en la liltinia semana del mes, las combinaciones del nitríi- 
geno al (istado nítrico solían hecho ostensibles, descendien­
do en camino las coniliinacioncs del mismo metaloide á los 
estados nitroso amoniacal y albmninoido, que solo se lian 
dmuinciado bajo cantidades indiciarias en los últimos días 
del imts-

Han aumentado los factores higiénicos de las aguas, 
grafio fie aireación y  valor oximétrico, areompixs de la 
distniiuieión experimentada por la materia orgánica,

Tjas aguas de -los demás viajes no lian experimentado 
a Itera citili en sus caracteres y  normalidad aeostnm brada.

Detenninaeiones practicadas en las aguas del ijozoya. 112 
Idem id. en las aguas de los viajes antiguos.............  104

3u man. 216

iSfírvicios lirestados ¿lor los Sres, Revisaras en los Mataderos 
de la Villa.

líesns recono(!idas y  sacríiicadas:
Vacmias............................................  7.,664
Lanares............................... ..............  7. ,r>f|2
Cabrías....................    4;j
Ceñíales............................................. !). 110

Roses vacunas desechadas 6 inutilizadas:
Por enflaquecimiento...............................  6
Por síntomas de tuberculosis..................  23
Con ]3Ústulas variólicas................    lO
Vacas inutilizadas con tuberculosis.......  3

Reses lanares desechadas:
Por enflaquecimiento.....................    48

Roses de cerda inutilizadas;
Invadidas por el cisticerco......................  40
Muertas por axñsia........................; , , . .  7

Además se han inutilizado en los Mataderos 1401 kilos 
de carne por cornadas, mordiscos y coiitusiones, y 176 vis­
ceras con hepatizaciones y quistes hidatidicos. '

(íahinete de ins2)scció7i en el mercado de los Mostenses.

Se han reconocido; ,
26.446 kilos de jamón,

100 kilos de embutidos. ■
11.2yo cajas y  banastas de pescado.
1.812 terneras.

Inutilizándose 322 kilos de pescado en estado de des­
composición, y 2,'í kilos de jamón iiivzidido por el cisticerco.

RnhstancJ.as alimenfleías inufüisadas en los distritos^ 
estaciones y mercados por hallarse en malas 

condiciones para el consumo.

Carne.......................................  1*26
Emlnitidos..................    58
d'ociuo ..     10
Viscoi'íts................................... 116
P e sc a d o .....................    (571
Aves........................   874
Bacalao...................................  .íJ.681
.lamón.....................................  g
F r u ta ...................................  621
Verduras.................................  29

.......................................................  256
Reche......................................  606
Niñatos...................................  25
Caza......................................... 42
Escabeche...............................  13

kilos,
id.
id.

kilos.

kilos.
id.
id.
id.
id.
litros.

piezas.
kilos.

Chocolate................................. 30 kilos.
Queso....................................... 3
Lanares............................... .. 42
Cerdos .................................... 39

Reconocimientos pvactldados en las estacio?ies.
167 reses lanares.

3.477 reses de cerda.
5 234 liebres y conejos.

25.117 aves.
17.98(5 bultos y  cajas de pescado.
1.627 terneras,

2 jabalíes.

Mercado de ganados.
Reses vacunas reconocidas..................  90
Idem id. inutilizadas...................... ., . . , 3

JSstabtecimientos denunciados por in fr in g ir  varios 
artículos de las Ordenanzas Municipales.

Vaquerías.................................................. 21
Cabrerías..................................................  1
Puestos de leche....................................... 24
Carnicerías............................................  6
Casqnei'his................................................  4
Pescadei’í í is ..................   4
Cafés...............................................    4
Ultramarinos............................................  2

Sum an .................................... 66

DESIíri'EOOIÓN

Número totzil de desinfecciones á dom icilio... 774

Clasificación de las desinfecciones según su procedencia.

Ordenadas por el Exemo. Sr. A lcalde........................  14
Idem por las Tenencias de A lcaldía.......................... 25
Idem por la Secretaría del Ayuntamiento................. 6
Idem por el Exemo. Sr. Oobernador.......................... 2
Idem por los Subdelegados de Medicina ........ . . . .  34
Idem por los Facultativos municipales......................  151
Idem por los id. particulares....................................... 43
Solicitadas por las Inspecciones de vigilancia...........  21
Idem por las id. de Policía Urbana............................  28
ídem por el vecindario..........  ................................. 22
Practicadas por iniciativa del Laboratorio................  428

Suman............................................. 774

Clasificación de las desinfecciones por distritos.

Distrito del Centro.................................  55
Idem de Palacio.....................................  58
Idem de la Universidad........................  62
Idem de la Audiencia...........................   64
Idem del Hospicio.................................  70
Idem de la Latina.................................  72
Idem de Buenavista.............................. 89
Idem del Congreso.................................  95
Idem del Hospital...................................  104
Idem de la Inclusa................................ 105

Sum an .................................  774

Clasificación de las desinfecciones p o r enfermedades.

Difteria....................................................  31
V iruela....................................................  104
Escarlatina...............................    9
Sarampión..............................................  10
Tuberculosis........................................... 21
T ifu s ........................................................ 41
T ifo ideas................................................  77
Preventivas............................................. 481

Suman.................................. 774
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I
líúmero total do ropas de toda clase esterilizadas en la 

estafa y  cámaras de desinfección, 486.
Además diariamente se ha practicado la desinfección 

de urinarios, retretes de teatros, alcantarillado, y en las 
épocas prefijadas la de los Asilos y  Depósito de mendif^os.

Inutilización de reses, despojos y carnes practicada 
con productos cjuimicos.

Vacas.....................................................  6

Terneras...............................................  3
Lanares......... ........................................ 44
Cerdos...................................................  63
Conejos.................................................. 20
Pescado, k ilos..............     150
Despojos y  carne...................................  1.154

Madrid 12 de Diciembre de 1899. =■ El Director Jefe 
del Laboratorio, D r. César Chicote. '

I D E  S O O O E E O

S ertric io s  p re s ta d o s  p o r  /a s  m is m a s  en  la  s e m a n a  d e ! 7  a i 1 3  de  Ü ic ie m b ra  de  1 8 9 9 .

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio 
Idem en consulta general... 
Idem en la de enfermedades de

la mujer..............................
Idem en la especial de niños.,
Idem en la Id. de la vista.......
Idem en id. de la garganta,

nariz y oídos........ ...........
Idem en la id. de la piel.......
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.............
Partos y abortos asistidos----
Vacunaciones.........................
Reconocimiento de ena.jeiiados
Idem de cadáveres.............
Consultas celebradas..........
Asistencia á incendios........«

T o t a l e s ___

DISTRITOS

l'DlttlO. llDiiersiM. Centri. UotpMi. UDinamla. Crajrrisii. ilMpíltl. InelDíi. Ulíni. indieneis. to ta l

12b 44 8 55 Ó6 15 36 49 41 19 459
91 29 7 32 41 15 43 47 38 28 371

51 1> » D » » T) 51
130 D » Ï) 5) » íí » » 180

i> 21 » » » 17 >J » 7} » 38

186 y> V) » T) » » )> » 186
18 » T> » » » » ti 18

109 54 44 100 46 43 30 114 103 62 760
1 7 )> 4 y> 1 » 4 2 O 21
» » ï> » » » >1 » » » 1>
» 1 a » TI )k í> 2 'ti » 3
» 1 y> V T) 1 1 >J 3 'fÍ 6

5) » y> » » )) » » »
» » I » » U » » » » 1

762 157 60 Í91 153 92 150 216 192 111 2.094

ADMINISTRATIVOS
NOMERÒ DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

i.LA&S UK tus SHÍIVICIUS OlIflGEÜiDÜS
Filaeio. ünlitisllid. C(Dlr(. llespltio. EaeDïïlsli. Cta£tiSD. ôspltil. litdm. Ltllm. Aadkntii. TflTAL

Medicinas............................... 1S3 125 33 278 143 90 186 225 79 47 1.394
Sanguijuelas........................... Yi 1 )>

1
1 >> n JS l *4 » 3

Aparatos ortopédicos.......... . . 2 2 >1
1

0) 1 1 10 30 » 7
i Burras.................

Leche de Cabras................
9 1 » 7 » 03 7 3 2S
y> » 30 h » » 1 ó >3 2 9

( Vacas.................. 9 4 )í )> 10 23 03 6 )> 3 45
Pensiones de lactancia.......... 4 6 i> » 1) 8 1 2 6 13 27

j Pan...................... 7 77 22 16 8 47 7 » 33 7 224
l Carne................... 7 77 22 16 8 47 7 3> 33 7 224

V ív firA K .. i  T n r* in íi. * .......... * * . - 7 77 22 16 8 4/ 7 03 33 i 224
J Garbanzos........... 7 77 22 lo S 47 7 03 33 1 224
 ̂ Chocolate............. » v> 22 y> 11 )> 00 03 0> >3 22

Carbón.................................... 7 77 22 16 8 47 7 03 33 7 224
¡ Jergones............... y> i> 4 )1 3

1
3 » Î3 30 10

Mantones............. » >0 10 11 >3 03 » >3 1
l  Sábanas............... w Y> 1> 5 1) 42 3 13 12 » 62
1 Mantas................ » » » 4 2 18 4 » 14 30 42

Hopas... < Almohadas.......... » » w 4 » » l » » 30 Ô
i  Colchas............... )> y> n » )) >1 7) » » 30 w
f  Camisas............... w » » 3 4 » » » 2 30 Q

Vestidos.............. » 10 1 03 31 >0 » >3 1
\ Envolturas.......... » » w 2 » » 03 00 >3 : 3

T o t a l e s  ____ 242 524 . 171 383 196 421 236 247 278 90 2.788

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió cinco niños abandonados en la vía pública.
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ABASTOS

AJjMINlSTKACIÜÍÍ DE LOS MATADEROS MUmClPALES
Recaudación por derechoa de degüello, precios del ganado , etc., en la  sem ana del 6 al 12 de Diciem bre

de 1899 y su com paración con igu a l periodo de 1898.

Reses (legoNaüas en la sem ana y su com paraeíán.

1899.
1898.

O ifa r e n c ia . ................ .

Reses (leyolladas en el año y su com paración.

En más___
En menos.

1899.
(898.

D if e r e n c ia . I En más.... 
1 En menos.

Precio del ganado.
Segfni cei'tiíicaoiones dadas por Jos Fieles de ganaderos 

e) precio del kilogratno en la semana fué el de......
Procedencia del ganado.

De la provincia de Badajoz.........................................
Idem de Cáeeres...........................................................
Idem de Ciudad R eal...................................................
Idem de Córdoba.........................................................
l<lem (le Coruña...........................................................
Idem de León ............................................... .............
Idetn de Lu go..............................................................
Idem de Orense...........................................................
Idem de Pontevedra....................................................
Idem de Salamanca....................................................
Idem de Santander......................................................
Idem de Sevilla.............................................................
Idem de Toledo.............................................................

Rcses in u tilizad as  en la sem ana.

tjueniadas poi' bailarse en mal estado. 
liRsecImdas del consumo.....................
Derechos de degüello por res, pesetas.

CLASES D E  GANADOS IIG tesos FOSO Et 1 Eá>
Vacuno, Terneras Lanni. Cerda. Pefetai.

1,348 255 1.8-12 2.381 13.645*90
1.492 593 1. .385 1.255 11.175-50
» » 457 1.125 2.470‘40
144 338 » »

35.318 8,951 88.G97 14. P 5 232.416*70
30.267 13,079 93.520 11.177 235,53Ü'GO

» » y> 2.928 D
939 4,128 4.829 » 3.tl3‘90

1*31 á P5G » P57 á 1‘6Ü l ‘75á 1*80

y> )> y> 92G
» » 201 15G
1» » 214
y> » 312 877
388 » » >}
398 » 049 »
151 » »
191 » g80 »
52 400 »
47 » » »

111 » n ))
30 ÌÌ
50 » » 288

1.348 » 1.842 2.381

y> » » Pirla iiiiitiilitri rii 6,
4 3 » »

4 1*50 0*40 3

nesimaii lus gasuos cunipai auos con ios nigresus ue la  seniaiia pui ueiu 
Madrid 13 de Diciembre de ¡899.= El Administrador, Enrique GucDara.

por 109.

P re c io  m e i io  en  p la z a ,  d u ra n te  !a  s e m a n a  d e l 7  a !  1 3  de D i­

c ie m b re  de 1 8 9 9 ,  de  ios a r i ie u lo s  que á  c o n tin u a c ió n  se 

e x p re s a n .

Carnes y grasas.

Vaca, kilo 2'00,—Ternera, Itilo 2'35.—Carnero, kilo l ‘C0,— 
Embutidos, kilo 2'50.— Jamón, kilo 3'25.— Tocino añejo, 
kilo 2'25.—Manteca de cerdo, kilo 2,—Chorizos, docena 3'13. 
Lomo, kilo 2‘75.—Longaniza, kilo 2‘G3.—Tocino en cana!, 
kilo 1'75. — Tocino fresco, kilo 1‘80. — Manteca imitada, 
kilo .i'-W.—Despojos de cerdo, kilo D25.—Salchicha, kilo2‘30.

Aves y caza.

Conejos, uno PhO.—Gallinas, una 3‘38.—Palominos, un 
par t'ñO,---- Pichones, uno P13.

Pescados y mariscos.
Atún, kilo 1'38.—Almejas, kilo U‘80.—Calamares, kilo2‘38. 

Congrio, kilo l ‘UÜ.—Escabecho, kilo 2‘60.—Langostinos, ki­
lo 9‘üO.—Lenguados, kilo 3'75,—Lubinas, kilo 3'75,—Merluza, 
kilo 2‘ 16.—Mero, kilo 2‘13.—Pajeles, kilo 2'00.—Pescadillas, 
kilo 2‘15.—Salmonetes, kilo 3'25.—Sardinas, kilo 0'85.—Besu­

gos, kilo 1‘38,—Bacalao, kilo I'IO.—Langostas, una 4'Oü,— 
Truchas, kilo 4'00.—Percebes, kilo 2‘26.—Anguila, kilo P38. 
Curbiria, kilo 1'15,

Legumbres, frutas y verduras.

Arroz, kilo 0'70,—Garbanzos, kilo 1‘05.—Judias, kilo ü‘70. 
Lentejas, kilo O'OS.—Frutas, kilo 0‘38.—Patatas, kilo 9‘Í5.— 
Verduras, kilo 0'23.

Líquidos.

Aceite, litro I ‘20. — Aguardientes, litro 1‘25.— Alcolioles,- 
iitro 1*30.—Vinagre, litro t)'32.—Vino, litro 0‘58,

Combustibles,
Carbón cok, kilo 0*08.—Idem mineral, kilo 0*07,—Idem 

vegetal, kilo 0'20.—Petróleo, litro 0‘90.

Varios.

Azúcar, kilo 1*20.—Café, kilo 5'75.-Chocolate, kilo 2,— 
Huevos, ciento, 9‘38,—Jabón, kilo 0*95.—Pan, kilo 0‘50.—Que­
so, kilo 3'95.—Thés, kilo 6.—Leche, litro 0*50.

Imprenta Municipal,

J
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Pesetas. MOVIMIENTO DE CAJA

Suma anterior..............

b. Nicasif) Kuiz...............................................
ü, Valentín Martín.........................................
D. Ignacio líoto...............................................
n. Germán Ortega........... ..............................
Sres. Almagro y Coni[3a ............................... .
I). Manuel de Diego y Tour............................
D. Víctor Rniz Labiano..................................
Ü. Camilo Rodríguez....................................
D, líraulio Muñoz.. .....................................
D. .losé Marsal Ralué....................................
D, Francisco Amigu......................................
n. Juan José Fernández Alonso....................
U. Manuel Feláez..........................................
D, Angel Gai'cia............................................
b, Francisco Buendía Fineila.......................
D. Joaquín Raíz............................................
íi. Virgilio Mayor..........................................
b, Honián del Campo....................................
b. José Gracia Ayustante.............................
b, José Bruno bárgaclia...............................
Sras. Lopez Hermanos........ .........................
D. Héctor Marabiiii.......................................
D. Eduardo Borrego.....................................
D. Raíaei Duque............................................
D. Angel Caso...............................................
D. Jeronimo Corrales y Hermanos...............
1). Ruperto Cuesta.........................................
Excrfia. Sra. Marquesa viuda de Viana........
Doña Felisa Alonso.......................................
U. José Ramírez............................................
D. Santiago Revuelta....................................
D. Juan B, Mato............................................
Exema. Sra. Condesa viuda de la Patilla ...,
l.’, José Sáinz.................................................
Exema. Sra. Marquesa de Isasi...................
D. Enrique Mac-Veigli .................. ..............
b. Luciano Panaga y Sen-ano......................
D. Mariano González Dueñas........................
Exemo, Sr. Barón del Castillo de O lirei......
D. Francisco Escobar....................................
Pona Fernanda Dusmety Navarro.............
b. José María Dusmet y Alonso...................
Doña Concepción O’ Lavlor de Zayas............
D. Juan Castellano........................................
Exemo. Sr. D, Gaspar Núñez de Arce..........
Exemo. Sr. Marqués de la Solana................
Exemo. Sr, Marqués de la Vega de Boecillo.
n, Francisco Santa Cruz...............................
Exema. Sra. Condesa viuda de Montarco----
D, José Ramón Ceballos y Avilés................

Aumento en la semana...............
Importa lo anterior......................................

T o t a i .................................

DONATIVOS

32T5

178T5
7.315‘75

7.493‘90

Pesetas.

D. Emiiio Chicote...............................................  3
D. Mariano López Angulo..................................  200
D. .losé A. García Rozas.....................................  5
b, Simón Mingiiez...............................................  2
D, Dámaso Sela................................................... 1
Exema. Sra. Marquesa viuda de Somosanclio,.. 10
Exemo. Sr. Marqués de Bolaños................... 50
Doña Isabel Juez Sarmiento........................  . . . .  I
Exemo. Sr. Embajador de Austria Hungría......  50
D, Mariano Díaz Quijaiio....................................  100
IX R. G. Y ............................................................  1.2C0
Doña Isaiiel Bassecourtde Chacón.....................  50
D. César Villar....................................................  3
Exema, Sra. Condesa de Sástago........................  5
Exema. Sra. Marquesa viuda de Monistrol........ 5
Exemo. Sr, Conde de Limpias............................ 25
Exema. Sra. Condesa viuda de Torrejón...........  25
Banco de España, por la memoria de D. Antonio 

María Fabié................   500

Aumento en la semana.....................  2.235
Importa lo anterior.............................................. 171.165

Total............................ 173.-100

K 111 radas.

Exisíeneia el 2 de Diciembre
Cobrado por donativos...........
Idem por suscripciones........ .
Idem por varios......................

Salidas.
Pagado por Depósito de mendigos

socorros y gastos..................... .
Idem al Asilo de Santa Cristina.. .
Idem al ile El Pardo.....................
Idem al del Buen Consejo...........
Idem por socorros á domicilio....
Idem por personal........................
Idem por alquileres.....................
Idem por objetos de escritorio...,
Idem por mobiliario.....................
Idem por gastos generales. . . . . . .

Exisiencca en 9 de Diciembre.,..

T o t a l ..............................

Pesetas«

2.058
2.278‘75

0‘25

1.8Stí'3ü
3.139-25
1.75P25

284
lUO
125
156-25
361
70

184‘D5

Pesetas.

6.761-48

4.343

11.104-48

8.061
3.043-48

11.104-48

BANCO DE ESPAÑA

MOVIM1RNTO nR LA CUKNTA CORaiRSTÉ EN LA SEMANA DEL 2 
AL 9 DE DICIEMBRE DE 1899.

l'eaeias

Existencia en cuenta corriente el 2 de Diciembre. 129.9UU 
Sin movimiento en la semana.

Fondos disponiltles.
Existencia en Caja en 9 de Diciembre................  3.013-18
Idem en cuenta corriente del Banco de España., l29.9uo

T o t a l ..................................  132.943‘18

SOCORROS DISTRIBUIDOS

CONCEPTOS
InNralan

4 i dt DiíitBttí. 
fe setas

Inpttlsn 
n li 11 ms.
Pesetas.

InisiliB
ti 9 it íiititKlri. 

Pesetss.

En metálico............................ 33.672-45 1.757-10 35.429-55
En comidas............................ 2.401-40 167-10 2.568-50

1(3-38En ropas................................. 163-38 . f>
Para viajes............................. 1,146-05 )) 1.146-05
Pagado al Asilo de Santa Cris­

tina..................................... 6.014 3.139-25 9.153-25
Idem al de El Pardo.,........... 2.239'5Ü 1.751-25 3.990-75
idem al de la Divina Pastora., 200 » 200
Idem al del Buen Consejo...... 5tí 284 340

T o t a l e s .......................... 7.098-70 52,991-48

m OVIÜllFBíTO I>F

Recogidos en la vía pública en la semana............... 647
Idem id, anteriormente...........................................  3,353

T o ta l....................................................  l.üOü

Memoriales recibidos en la semana................. . 532
Idem id. anteriormente...........................................  6,650

Tota l..................................................... 7.182

Madrid 9 de Diciembre de 1899.—El Tenedor de libros, 
José Pas.=y.° B.“=E1 Alcalde, Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad, P. O., e! Secretario general, José M, 
SeviUa.='El Interventor, Pedro Darán.

I I
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COMISIONES

Asuntos de nueva entrada al despacho.

De i,a (Policía  Rxj)eciiente de apertura de
tal ion a, Don Martín, ÍM.

iíX[:ediciite en solit itinl de sei‘ iionilirado Ijornljero.
Expediente de instulaciúii de casa, de liutspedcs, Jardi- 

ne.s, r>, pidncipal.
Expediente de atieitiira de tal ion a, Granada, C.
Expedieiile de renovación de ¡icencia de vaquería, Arti- 

paio, ííü.
líxpedjeme de apertura de litogiaíia, Colegiata, lO.
I'ixpcdienle de instalación de motor, paseo del Canal, 1.

SECRETARÍA

Acüi'dada por e! Exemo, Ayuntamiento, en sesión de 15 de 
Junio de 189Í1, la apertura legal de la calle de Fray Luis de 
León, en el trayecto comprendido entre Ja ronda de Atocha 
y el paseo de tlanta María de la Cabeza, el Exemo. tír. Alcal­
de, ))Or decreto de 28 del pasade ir.es y de acuerdo,con lo que 
dolentiina el art. 19 de la vigenie ley de Ensanche y 25 de su 
roglamejilo, se ha servido cisponer se convoque á todos los 
liropiclarius de terrenos en el expresatlo trozo de callé á ia 
mitiión que ha do celebi'ar.se en la ¡ndmera Casa Consistorial 
el día 23 del corriente, á las cuatro de su tarde, con el Un de 
didiberar y acordar acerca de los extremos siguientes:

1. " Sobre cesión grattiíta de la mitad de ios terrenos ne­
cesarios liara la vía cuya apertura se interesa.

2. “ Sobre e! precio, en su caso, del metro cuadrado de las 
siijieificies exjiropiables.

3. “ Sobre renuncia del dcreclio á percibir la indemnización 
antes de ser ocupadas tas lincas.

Lo que se hace pi'ibiico para conocimiento de ios propie­
tarios de terrenos a quienes interese el mencionado acuerdo.

Madrid 8 de Diciembre de 18í)9,=El Secretario, Franci&eo 
7íu£i« o !/ Carnecío.

Para dar cumplimiento á lo que dispone el Real decreto, 
fecha 3Ü de Noviembre próximo pasado, referente á la rnodi- 
íicación del afio ccoriómico, que lia de regir para los presii- 
pnesios municipales desde el día L® de ,£nero de lílüO, coin- 
eidiemJo con el año natuial, en virtud de la ley de 29 del 
citado mes de Noviembi'O, el Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 
por su decreto íeelia 7 dcl corriente, lia tenido á bien ordenar 
se dirija circular á los .leles y encargados de los ramos y ser­
vicios municijiales, encareciéndoles la obligación precisa en 
que se encuentran de presentar en la Contaduría de este 
Exemo. Ayuntamiento, con los requisitos y tormalidades es­
tablecidas, todas las cuentas y cei'tiíicaeiones de gastos que 
bayaii de satisfacerse por cuenta de) presupuesto de 1899-900 
que Iioy rige, antes del día 31 del coiTieute mes de Diciem­
bre, en que termina el ejercicio semestral de dicho presu- 
])uesto.

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado por el Excelen­
tísimo .Sr. Alcaide Presidente, comunico á V, para su co­
nocimiento y ojiortunos efectos.

Dios guardo á V. muelios años.—Madrid 12 de Diciem­
bre de 1899.—F/'ímcfsco/¿Hano.

Señores Jefes y encargados de los ramos y servicios mu­
nicipales.

En trámite en esta Secretaria de mi cargo, á instancia do 
n. Juan José Jaime y Pérez, un expediente de apropiación de 
una parcela de terreno de 93 metros 8d decímetros cuadra­
dos, procedente de vía púLdica y agregabie á un solar del so- 
üi-ilante, sito en el paseo de las Ac-cías, núm. 33 (tercera 
zona del Ensanche), se anuncia ni p tibí ico, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Reales órdenes de 28 de Septiemtu'e 
de 18'l9 y 13 de igual mes de 1878, á fin de que durante el pla­
zo de quince días, contados desde la fecha en que se publi­
que el presente anuncio en ei Boleiin. oficial de esta provin­
cia, puedan los propietarios que se consideren perjudicados 
formular las reclamaciones que estimen oportunas.

Madrid U  de Diciembre de 1899, =E i Secretario, Francis­
co Ruano tj CafTíecío.

L ic e n c ia s  e x p e d id a s .

Por el Negociado 3.“ (Policía  ürbanaJ.~D. José Gancedo, 
tostar café, Mendizábal, 37,

D. Hilario Riiiz, coche de plaza núm. 57.
D. Manuel Rodi'iguez, despaclio de pan. Abada, 1,3.
D. Félix Miguel, vinos, Bravo Murilio, 110.
D. José Mana Sáncliez, zanaiería, Barquillo, 39,
D. Bonilacio Liccras, redil de ovejas, Bretón <le Jos Hc- 

rrei'os, 3.
Dona Isidora Muñoz, mercería, Cal afra va, 13,
D. Florentino Guíela, comesi ibi es, Cebada, 3.
Daña Josefa Caso, colegio, Conchas, 7,
D, Angel Carrasco, vinos, plaza de la Cebada, 14.
D, Félix Cerezo, ime vería, Corredera Alta, 4,
Doña Isabel Covarrubia, vinos, Cava Baja, 33.
Doña Joaquina González, coniestibles, F’ernando el Cató­

lico, 8.
D. Manuel Duque, frutería. Gravina, 7,
Doña Olidulia Pérez, colegio. Horno de ia Mata, 13.
D. Antcnio Sala, taller de pintor, Hila, 9.
D. Eugenio Marina!, carneceria, Hortaleza, 81.
D. Francisco Doadriu, comestildes, Hortaleza, 118.
D. Buenaventura Alvarez, vinos, paseo Imperial, 2. 
ü. Eduardo Molina, zapatería, Jaeoiiietrezo, 3i> y 38.
D. Antonio Criado, bollería, Labrador, 4.
U, Victoriano González, comestibles, Marqués de Santa 

Ana, 37,
Doña María Arregui, confitería. Mayor, 50.
D. Antonio Andrés, muebíes, plaza del Rastro, 9,
D. Valentín Corra!, muebles, ribera de Curtidores, 20.
D, Angel Andrés, muebles, ribera de Curtidores, 13.
D. Anastasio González, comestibles, Sagunto, 14.
D. Miguel Verat, venta de pan, Serrano, 50.
D. Julián Barrera, gimnasio, Santa Brígida, 4.
D, Cristóbal Cuadrado, sastrería, Siete de Julio, 5.
Doña Paula Bilbao, barbería, Tribuleíe, 1.
D. José Fei-nández, vinos, ronda de Toledo, 12,
D, Julián Herráiz, po.sada, Tabernillas, 10.
D. Florencio Pérez, puesto de leche, TraJ'algar.
D. Joaquín Rivas, tostar calé. Aduana, esquina á la de 

Peligros.
U. Victoriano Serrano, puesto de churros fuera del puen­

te de Toledo.
D. Sebastián Caballero, puesto de leche, Mayor, frente 

al núm, 14.
D. Benito Pérez, ropería, Toledo, 3.
D. Doroteo García, horno de pan y bollos, Santa Engra­

cia, 103. . ^
D. Miguel López, broncista, cuesta de Santo Domingo, 20. 
D, Enrique Navas, puertas y ventanas usadas, ribera de 

Curtidores, 20.
D. Bernabé Rodríguez, vinos, Mesón de Paredes, 10.
D, Domingo Luida, vinos. Calalrava, 11,
D. Antonio Martínez, vinos, Calatrava, 33.
D. Julián Maj’ina, trapería, carretera de .Andalucía, 33,
D. Lorenzo Alonso, vinos, arroyo de Embajadores, 29.
IJ. Faustino Puebla, vinos, Jorge Juan, 52.
D. Aureliano López, herrei ía y cerrajería, Atocha, .32.
D, Antonio Moraleda, veterinario, ronda de Atocha, 24. 
Doña Damiana Nieto, muebles usados. Tudescos, 7,
M, Gallino Galán, loza y porcelana, Infantas, 29.
D. Justo González, cacliarrciia, costanilla de los Ange­

les, 8. '
D, Román Cabezudo, despadio de pan, Abada, 7.
D, José Cuadrado, puesto de frutas y verduras, Antonio 

López (puente de Toledo). '
D. Mariano Sánchez, tostar calé, Leganitos, frente al 59, 
D. Pablo Bai'gueño, tipografía, Bordadores, 12.
Doña Pilar Flórez, eboeoiateria, Trujillos, 3.
Doña Patrocinio Otiion, obrador de plancha, travesía de 

la Ballesta, 5.
D. Manuel Ovejero, vaquería, Espafioleto, 20.
D. Sebastián Moreno, vidriero, Silva, t2 duplicado.
D. Isaac Esteban, carneceria, Príncipe de Vergara, 2.
D. Ventura de Diego, sastrería, Hortaleza, 20 y 22.
D. Gregorio Ayuso, café económico, Embajadores, 53.
D, Carlos Rodríguez, casa de comidas, plaza dei Alami- 

ilo, 4.

Por el Negociado 4P fOíiras). — Construcción, Azcona 
(Guindalera): paseo de Areneros, 2l; Andrés Taniayo (Guin- 
daleraí; Agu.stín Darán, con vuelta á la de Béjar (extrarra­
dio); Minas, 3,

Reconstrucción interior, San Raimundo, 8,
Reconstrucción de muro, Marqués de la Ensenada. 
Reponer piés derechos, paseo de San Vicente, 20.
Sustituir maderos de piso, San Cosme, 9y  9 duplicado,



Sustituir piés derechos, Capellanes, 1 duplicado,
Me,dlanería, San Bernardo, t'8.
Cercar solar, LOpez de Hoyos y Leones,
Alquila]', Cardenal Belluga, !í; Caños, 8. 
t’iniai'portada. Desengaño, 8y il y 11; Humilladero, 2 du­

plicado y l'l; Corredera Alta, 2; ai'ruyo de Embajadores, U 
y 18; paseo de Arenems, 21; travesía de San Mateo, !J; Tu­
descos, 89; Cabestreros, 18, Ferraz, 47 duplicado; Acuerdo, 1; 
Embajadores, 28; Cava Baja, 38; Esgrima, 2; Santa Teresa, 2 
y 4; T'elayo, 28; San Miguel, 18; San Bernardino, 2; plaza de 
la Cebada, 2; Lavapiés, 32; Mayor, 8, 50, 03, 80 y 92; costa- 
íjUla de los Angeles, 2; Preciados, 32; Montera, 2; Leganí- 
los, 29 y 32; Puei-ta del Sol, 13; Imperial, 5 y Î; Gato, 7; Are­
nal, 21; Aguas, ü y 8; Jardines, 2ü; Prado, 5y  29; Puebla, 11, 
12 y 14; Atocha, ti7; San Bernardino, 2 y 5; Eueiicarral, 28; 
Isabel la Católica, 4; Santa fcSái'bara, 3; Palma, 2Ü; Ama- 
niel, |9; Luna, 17; Quevedo, 9; Barbieri, 5; San Onolre, ü;

Muestia, San Simón, ü; Pez, 38; Santiago, 7 y 9; Adua­
na, 27; paseo de Areneros, 21; Zaragoza, 9; Cebaila, 3; Ato­
cha, 41; Arrieta, 13; Desengaño, lU; Encomienda, 19; General 
Arrando, 24; Barbieri, 19; Argensola, 8.

Farolas, Desengaño, (i; Jardines, 3; Postas, 43; Fuentes, 9; 
Preciados, 42.

Derribar cobertizo, Oviedo, 17.
Derribar muro. Parada, 13,
Bajadas, Ferraz, 28.

Por ía Dirección faeiiitatioa de Fontanería A/cz¡/iíart- 
Uas. — íJOras de atcantarilías.—Limpia, y reparación de la 
atai'jea de aguas sucias, Jacometrezo, 33; San Bernardo, 33 
y 32; Divino Pastor, 17; Doctor Fourqiiet, 3; Válgame Dios, 3; 
Gravina, l8; Ave María, 40; Marqués de Urquíjo, 2 dupli­
cado; Cabeza, 3; Hortaleza, 132; Luisa Fernanda, i3.

Acometida ii la al antarilla geJieral, Dociur Muta, 1; ron­
da de Segovia, 29.

Obras de ./oeíanerfa.—Acometida de aguas del Canal del 
Lozoya, ronda de Toledo (Americas); Jesús y María, 11; 
Turco, 7 duplicado.

Condenar toma de agua del Canal del Lozoya, Alcalá, 23 
duplicado.

P orta  Ofteina del alumbrado público.—Gas.—Carrera de 
San Jerónirtio. 12; plaza del Dos de Mayo, 3; ronda de Sego­
via, 9; calle de Torija, 1; Don Martin, 19; General Lacy, 8; 
Provisiones, 14; Calalrava, 9.

L iu  e/¿círíca,—Calle de la Princesa, 11; Cabestreros. 1; 
Miguel Servet, 2 diqilicado; Lavapiés, 4l; Sombrerería, 3; Zu-

plaza del Lavapiés, . .
de Paredes, 43; Fe, 1; Arco de Saiita'Maria, 28 y 41; San Bar­
tolomé, ' ' ‘ ‘ .........  - . -
San Joi'î  . . , , . . .
Olivar, 27; Huertas, 49; Valencia, I4; Migue) Servet, 13; Ol­
mo, 1!; Tribulcte, 2; Mesón de Paredes, 49; Ave María, lü. 29, 
31 y 41; travesía del Fúcar, 23; calle del Lavapiés, 15 y 37; To­
ledo, 98, 100, 1:í5 y 137; i'ibera de Curtidores, 2Ü triplicado;

Pinar, 7; Piaraonte, 3; Almirante, 5; plaza de San Gregorio, 1; 
calle de Claudio Coello, 42.

7 raslados de domieiUo rcijisiradas en el Flegaeiado de Es~ 
tadistiea desde el .9 hasta et Jo de Diciembre de /S9.9.—Al dis­
trito de Palacio, 37; Universidad, l'.O; Centro. 34; Hospi­
cio, 111; Buenavista, 93; Congreso, 74; Hospital, 79; Inclu­
sa, 128; Latina, 34; Audiencia, 48, La semana corriente, 818. 
Desde el 2 de Enero iiasta el 8 de Diciembre, 31.832. 'Total 
desde el 2 de Enero al 15 de Diciembre de 1899, 32,380.

Nuevos empadronamientos verificados par el Negociado de 
Estadística desde ei 9 al 1.Ó de Diciembre de /8'9.9,— Distrito 
de Palacio, 25; Univei'sidad, 27; Centro, 3; Hospicio, 41; Bue­
navista, 28; Congreso, 15; Hospital, 23; Inclusa, 14; Latina, 3; 
Audiencia, 24. La semana corriente, 209. Desde el 2 de Enei'o 
hasta el 8 de Diciembre, 4.148. Total desde el 2 de Enero al 
15 de Diciembre de 1899, 4.357.

rita, 12 y I I. travesía del Fúcai', 12; calle del Doctor Four- 
quet, 5 y 7; Sombrerería, 13; Ave María, 17; Valencia, 23; 
plaza dei Lavapiés, 9; calle del Marqués de Toca, 10; Mesón 

redes, 43; Fe, 1; Arco de Santa Marta, 28 y 41; San Bar- 
é, 7, 9 y 11; Barbieri, 14 y 13 y 21, Libertad, 5, 25 y 39; 
ri'ge, 10̂  Amnistia, 10; imperial, 3; Hortaleza,25; Pez, 17;

SUBASTAS
Para el día JS, á las cuatro de la tarde.

Simultánea en la Tenencia de Alcaldía del distrito de P a ­
lacio y primera Casa Consistorial.

Suministro de carbones y leña á las dependencias muni­
cipales, durante la presente temporada de invierno.

Precios tipos:
Quintal métrico <!e carbón de encina, 13 pesetas.
Quintal métrico de carbón de cok, 8 pesetas.
Quintal métrico de carlión de piedra, 3'2U pesetas.
Quintal métrico de leña de encina, 7 pesetas.
Fianza jjrovisional; 388 pesetas. .
Fianza definitiva: 1.373 pesetas. -

Para el día 79, á las cuatro de la tarde.

En la primera Casa Consistorial.
Adquisición de una caldera, depósito y 984 metros de lu- 

bería de hierro para elevación de aguas á la Guindalera y 
Prosperidad.

Tipo: 23.400 pesetas.
Fianza provisional: 1,170 pesetas.
Fianza delinitiva: 2.340 pesetas.

Para el día 21, ü las cuatro de la tarde.

Simultánea en la primera Casa Consistorial y Tenencia 
de Alcaldía del distrito de Buenavista.

t’onstrucción-de dos trozos de alcantarilla general en Ja 
calle de Coya,

Tipos:
Prime]' trozo: 35 pesetas metro lineal.
Segundo trozo: 145 pesetas metro lineal.
Fianza provisional: 5.4ü2'42 pesetas.
Fianza delinitiva: 1Ü.S04'83 pesetas. '
Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pú­

blico en el Negociado 8.“ de la Secretaría, de unaá tres de la 
tarde, todos los dias no feriados liasta el del remate. -

KEGISTBO DEL TRABAJO

KclaciTtn <le Iom iiitUvîilno»« iii»cri|ttos cu los días 11, 111 y lf> de. Ilicicmlirc de 18!>i>.

li»
orden. NOMBRES CLASES DOMICILIOS NÚMERO CUARTO

Jorna lero «^ .

323 .luliún Salcedo Lara..................... Mira el Sol........................ ... 13 principal.
324 Ezequiel Mendiola Viniega.......... ......  Idem.......... Toledo............................... ... 131 ídem.
o25 Francisco García Monje............... Amparo............................. ... 19 bajo.
323 Manuel Fernández López............. Arroyo Abroñigal............. ... 11 ídem.

I I
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CONTADURIA

PRESUPUESTO ORDINARIO-AMPLIACIÓN

ESTADO tlemostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto hasta fin del uies de Noviembre de 1899.

INGllESOS
DEBE HABER SALDOS

O A J T n iJ .O S nur MITO'!
llliCflUl)AClÜ¡V ÜHl'EiMUA MRBEl límDtiEií

jiura JüOii-OíJ,
llEVOUiClONllS TOTAL UiiU [in il( dtlnbtt 

«t a».
It el HfE di .\e- 
Tinbre dt 1Ü9V.

lOTAL. INGRESOS 
[)Or realizar

eifESO DB llSBBEefl 
nlri ÍH prfsnpiitilti.

1. " Propios.......
2. “ Montos........

2.2(;0‘30 » 2.260*30 103-78 128-10 321*88 1.938-42 )>
10.50(1 » 10.500 4,006*96 )) 4,006*96 12.493-01

;t," 1/iipuestos..............
íL“ lioiioNconciñ..........

2.7S7.341‘2S 23.443‘30 2.810,784-58 2.032.180*28 2,470-82 2.636.657-10 174.127-48 ))
87.505'70 2.356'67 80.862-43 82.212*34 2.187*50 84.399*84 5.402*59

5.“ Instrucción pública. h Vi » » » » » »
(i.‘' Corrección pública. 
7." Extraoi'tlinai'ios ..,

254‘50 » 384'5Ü » » 254-50 ))
148.008*03 22.015'12 170.713-75 181.642-48 133-02 181.775*50 11.001*75

tí,'’ Resultas................ 50.000 M 50.000 59,644-03 3.586-60 63,230*63 13,230-63
0." Recursos l ega l es  

para cubrirel dOMcit. 
10.“ Reintegros............

26.083,178 070.572*64 27.053.750-04 26.583.923*07 4.336-30 26.588.260-27 1.365.490-37 í>
181.034-06 » 181.934-06 25.762-62 » 25.702-62 156.172-34 ))

30,257.673-43 1.018 387-73 31.276.061-16 29.569.560-46 14.848-34 29.584.414-80 1.715,918-74 24,292*38

PAGOS
SILRI .Kim̂ llR

CAPITULOS l'iOIS iJtCWMS cftÉniTos AU.VÍÍNTÜ
BEimeiios

RKSTO

iraDsTcridos. Suit III lit (diitn 
It ist).

fill it mea de .\«- 
kieabr« de lüUt«

TOTAL presi]|Kie5túA 
para Í’íjK-OO.

por
traDSltirencia

total dei crĉ ditü 
[n-esitpuesLo«

1.“ Gastos del Ayun­
tamiento.......... 1.179.614 55 183*33 1.179.797-88 1.209 813 » 3.624-86 1.213,437-86 33.639*98

2," Policía de Segu­
ridad................ » i.421.423'35 732-42 1,422,155-77 ¡.577.346-75 y> 7.340-72 1.584,687-47 162.531-70

3.“ Policía ürhanay 
rural................ 32.800 2.7ÖI.595-45 2.824.305-45 2,807,070-17 57.800 317-88 2,865.188-05 40.792*60

4,® Instrucciún pú­
blica................ )> 1.429.595-94 » 1.129.595*94 1.160.375-65 » 350 1.160 725-65 31.129*71

.5.“ Beneíicencia___ 3.000 904.585-12 1.148-51 909.066-63 1.019.228-80 9.453-59 1.931-02 1,030,613-41 121.546*7«
6. *’ Obras públicas..
7. “ Corrección pú­

blica................

311.195-05 2,009,592*30 18.357-21 2.429.144*56 2.560.098*38 157.588-55 156-18 2.723.843-11 294.698-55

» 348.000 » 318 000 348.001) )> 1,603*31 349.603-31 1.603-31
8.“ Montes............. » Í) )) ö n » y>
9.® Cargas............ )) 18.948.143-24 15.086-61 IS. 963.229-85 18.645.293*74 346.106-50 680 916-22 19.672.316-46 709.086*61

10.“ Obras de nueva 
construcción,. , 277.953-59 263.250*04 )5 541 203*63 781.408-88 54.000 835.408-88 294.205*25

11,“ Imprevistos...... 129.245*71 350 129.595-71 143.038-00 » 3,166*49 146.204-55 16.608-84
12.“ Resultas............ » » ]> )) » )} » » »

024,948-64 29.215.045-70 36.191*08 29.876.185-42 30.257.673*43 624 948-64 699.406*68 31.582,028-75 1.705.843-33

B ALa RCE d e  LÄ.S OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

S A .L ID O S
DEBE HABER

DEUDORES ACREEDORES

( Realizados...................................................... lí 29,584.414*80
Ingresos... . '  Devueltos,...................................................... 1.013.387-73 »

[ Líquidos............................. ........................... » 28.566,027-07

j Ejecutados...................................................... 29.251.236-78 'í> )) y»
Pagos........ ] Reintegrados..................................................... 699.406-68 »

( Líquidos........................................................ >í 28.551.830-10 í>

Existencia en Tesorería.................................. 14.196*97 14,196-97 »

30.283,821*48 30.283.821*48 28,566.027-07 28.566.027-07
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PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1899-900

ESTADO demostrativo y Balance ile las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado 
presupuesto hasta fin del mes de Noviembre de 1S99.

INGRESOS.

CAPÍTULOS

lO E S E  - % - S A X jD O S

CRÉDITOS 
presi] {lueslna
18'J0-9UÍ).

DEmmiim. rOTxVL.

hecaúdació.m obtenida

TOTAL.
nemEs

tlUSU líq 
Octubre á<¡

En cL mes ti« 
Novembre 1899,

lag rejos 
por

re a ula r .

1." Propios............................. 2,U0'30 » 2.110*30 )> » í) 2. l io '30
2.“ Montes.............................. 8.000 » 8.000 » 3.440'70 3.440*70 4.559*30
3.“ Itiipueslos........................ 2.924.143‘ 10 3.798*15 2.927.941*25 798.756*94 214.275*49 1.013.032*43 1.914.908*82
4.° Beneficencia..................... 32T.6í>0'7Ü )> 327.660*76 7.911*87 1.208*70 9.120*57 318.540*19
5.“ instrucción pública.......... » y> >1 ÌÌ »
(1,° Corrección pública.......... 254‘50 » 254*50 » )> » 254*50

Extraordinarios............... 933.88')'94 1.313*70 935.199*64 31.568*33 8.763*53 40.331*86 894,867*78
8.“ Resultas........................... 54.799*54 » 54.799*54 » » 54,799*54
9.“ Recursos legales para cu-

brir el déficit.................. 27,007.e38'ü7 3,054*84 27.f.70,693‘51 8.427.255*76 2.352.905*12 10.780.160*88 16.290.532*63
10.“ Reintegros........................ 182.067'12 » 182.067*12 6.825 555 7.380 174,687*12

31.500.559*93 8.166*69 31.508.726*62 9.272.317*90 2.581.148*51 11.853.466*44 19.655.260*18

PA G O S.
SUDO imsM.

CAPÍTULOS, í’H¿ih! rns
r.iu(is ejBtmiKis

CafOITiS FÍESL'PEESTIS 
¡lara IS'J'J-UOU.

úmio
pir .Iriiilittadi.tra asi'cr idos. Blítg Un iti mts ii 

Otlibrt lit IS9S.
£n (1 mti dt

.ttiltintri dt it)l.
TÜTAi.. MlimiiW- TU TAL. RESTO

dtl «rédtt* prnnpanu.

I." Gastos del Ayun­
tamiento ........ » 354.673*25 88.113*97 442.787*22 1.251.689 11.499 519‘26 1.263.707*26 820.920*01

2.“ Policía de segu­
ridad............... » 338.261*61 95.853*35 434,11 1*96 1.411,436 500 313‘18 1.412.249*18 978.134*22

3.** Poiieia urbana y 
rural............... 593.409*19 237.495*19 830,895*38 2.834.470*64 120.667*50 927*55 2.956,065*69 2.125.170*31

4,“ Instrucción p ú - 
biiea............... >] 266.555*71 59.473*32 326.029*03 1,170.280 2,500 1.172.780 846.750*97

S.“ Beneficencia...... » 198.480*89 68.447‘5¡ 266.928*40 884.324*30 17.000 198*26 901.522*56 634,594*16
6.“ Obras públicas,. 6.000 313.062*90 127.383*31 466.440*21 2.068,511*25 125,500 2,194.011*25 1.747.565*04
T.*' Corrección públi­

ca........... ........ » 105.500 26.006 131,500 348.000 )> 348.000 216.500
8,“ Montes.............. » » Jji » » » » w >í
9,“ Cargas............... >í 5.313.871 *33 1.127,931*54 6.441.802*87 19.771.956*41 61.000 3.872*55 19.836.828*96 13.395.026*0!)

10.“ Obras de nueva 
construcción,,. 35.000 4.891 4.613*80 44.504*80 865,658*09 292.000 » 1.157.658*09 1.113.153*29

11.“ Imprevistos....... » 12.221*99 13.474*32 25.696*31 75.210*09 113.510*31 180 188.900*40 163.204*09
12.“ Resultas............ » 106.872 8.778'34 115.650*34 61.047*89 54,799*45 JÌ 115.847*34 197
Alteraciones por ba­

jas en los créditos 
acordados  por la 
Junta Municipal... 757,976‘26 » 757.976'2li' 757.976*26 )> 757.976*26 »

798.976*26 7.607,790‘87 I.íí57,5(i4‘65 10.261.331*78
1
31.500.559*93 798.976*26 6.010*80 32.305.546*99 22.041.215*21

BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS.

S jA -LD O S-

t DEBE. HABER.
DEiniÜBES, ACREEDORES.

í Realizados.......... ............................................ » 11.853.466*44 » i>
ingresos. j Devueltos........................................................

( Líquidos.........................................................
8.166*69 » » »
» V » 11.815.299*75

í Ejecutados...................................................... 9.465.355*52 )J )> n
Pagos........  ! Reintegrados................................................... » 6.010*80 » ))

( Líquidos.......................................................... » )J 9,459.344*72 íi
Existencia en T'esorerí'«........................... 2.385.955*03 » 2,385.955*03 »

11.850.477*24 11.859.477*24 11.845,299*75 11.845.299*75

I I
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PRESUPUESTO ORDINARIO DEL ENSANCHE DE ]898-99.-AIVlPLi^CI0N

ESTADO demoslratlvo y Balance de las operaciones de contabilidad verlDcadas por cuenta del citado presupuesto basta On de! mes de Roviembre de 1899.
I l V O T t I í S O S

l> H  It  F. 11 A  «  F  U S A tl>4 >S

GAPI'füLOS
iii:cAt;aACiOi\ oiniiNmA DE MES •itllEtMtCS

prusiijiueíAios 
píira \m-yi

Devoluciones» TOTAL
IIaUa Tío it\ mn d(
Stlalir« ir- m

Fu ti Ití le
taleubri le IÍS9,

'I Ü l'AL
InîrcsOE pQT 
r»liiAr.

Iiie:i dt ictreiei 
iuhte 1») lire 

âp<m[iiL.

1,° Ctoiitriliución y reear-
ffOS............ " ........... 2.000,000 2.000.000 2,049.267*73 12.265*78 2.061.533*51 X) 61.533*51

í?.'’ Venia de terrenos,.,, 14.000 » 14.000 5.393*25 5.393*25 8.606*75 tí
0,“ Siiljveneión delAyiiri- 

taniienin................ 173.205 1.205‘50 174,410*50 177.206*02 T¡> 177.206*02 2.79.5*52
4.“ Solirante en caja de 

ejercicios ameriores 2.493.007*19 1.4&5.023‘ tó 3.898.930*35 3.894.522*46 3.0a5‘22 3.897.837*54 4.936'69 3.«43‘8S
5." Heinlcgros................ 10.000 >í lU.OOO 5.9/7*66 5.111*15 15-027*16 33*25 7.060*41

4.691.112*19 t.406.228‘66 6.097.340*85 6.136.534*33 20.463-15 6.156.997*48 13.5/6*69 73.233*32

\  < i  < >í-l

J> F  B  F H  A  ] {  F  I t ÍAL|](I IlBUIiDOS

l'AGOS EJECUTAhüS
CAPITULOS Cróctitas AufiieDlo Ri:sro

íransferidos. Bltll lil Itl mEi dt tu (1 uta dt It.
TOTAL p rcsiipô stoü por traDsfe- Reintegros. total del ciTílito pre-

(ftiqlire ri« JBtíl. tltulrt dt 109. jvapa 1833*93, rtacíii SlJplierilO»

1." Personal........ 220,.549'8ü » 2*20.549*86 243.0*25 )) 5*55 243.030*55 22.480*69
2.“ Material........ » 15.750 y> 15.750 23.000 >> 249*40 23.249*40 7.499*40
3." Policía de Se-

guridad........ í) 114.493*58 » 114.493*58 130.352 » 51*29 130.376*29 15.882-71
4.“ Ohligacionoft

reconocidas. » 325.150*23 )) 325.150*23 352.920*57 )> >í 352.920*37 27.770*34
5." Mater i a l  de

oliras........... 105.000 1.137.627*52 466*30 1.243.093*82 2.54ó'109'85 103.000 )) 2.65U09'E:5 1.408.016*03
(i.® l ixtiropiacio-

rieSi............. » 7.900 )> 7.900 i .387.782*50 >i 4.182*47 1.391.964*97 1.384.064*9/
7." Imjn-evistos... 4.124*90 » 4.124*90 7.949*27 » 7*949*27 3.824*37

105.000 1,825.596*09 466*30 1.931.062*39 4.691.112*19 105.000 4.488*71 4.800.600*90 2.869.538*.̂ !

B a U N C S  DE L a s  OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

Ingresos realizados........................................
tileiii deviiellos...............................................
Idem lli|uidos.......................... ■.....................
Pagos ejecutados............................................
Idem leiiUegrados y transferidos...................
Idem líquidos..................................................

Existencia en Tesorería.

Di*; BE HABER
í!l A  I» 1» OM

n unonES ACRLLDÜRlíS

)> 6.156.997*48 tí »
1.406.228*66 » tí tí

» >1 4.750.768*82
1.931.062*39 » tí tí

I09.48S'71 tí
0 » 1.821 ..373*68 tí

2.929.193* 14 » 2.929.19.5*14 »

■ 6.266,486*19 6.266.486’ 19 4.750.768 82 4.750.768*82

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL ENSANCHE DE I89J-900.

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de coníabllidid veriDcadas por cuenta del citado presupuest) hasta lin del raes de Noviembre de 1899
l I S G M i E S Í O i S

NAIA>OM

CAPITULOS CRLDITOS IIKCAODALIÜ̂ ÜS JE.VIDA ACRbbDüilLi
jirüNii puesto 3 

]ifira
JtjVy-íXHJ,

DEimraoKs TOTA L ]\ik\i fin dr 
d«

Ld fl Dlrh ir 
ütÜFOtbr« ir

TOTA!. 1 n.'iTCSÔ 
por

I." Contribuciones y recargos. 2,000.000 » 2.000.000 tí 592.241*02 592.241*02 1.407.75)8*98
2.* Venta de terrenos............. 14.000 tí 14,000 tí tí )) 14.000
3," Subvención del Ayunta­

miento ........................... 9.493*76 » 9.493*76 2.‘259'60 2,500 4.759*60 4.734*16
4.® Sobrante en Caja de ejer­

cicios anteriores........... 1,314.867*75 8.201 '59 1.323.069*34 1.314.867*75 tí 1.3)4.867*75 8.20 P59
3.*’ Reintegros........................ 10.000 tí 10.000 224*24 787*01 1,011*25 S. 988*75

3.348.36P15 8.201‘.59 3.356.563*10 i.317.a51 ‘59 595.528*03 1.912 870*62 1.443.683*48

I , . í
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CAPITULOS

1." Pei'sonal...........................
S.“ Materia!............................
3.“ Policía de Seguridad........
'1." 0 ))ligaciones reconocidas.
5," üliraa...............................
(3." Cédulas amortizabies.......
7.” Iiriprevistoa......................

Ü U 3 .B E

PAGOS EJEGGTAPOS

iliil« lln il( 
etimi» át m

Ed ti tita d« 
5«TÍtinbre d(

TOTAL

38.389*48
3.000

16.691*43
2l.76?('80

257.753*40

9.406*63
300

8.61 P72 
49.460*61 
83.886*57

47.7%'11 
3.300 

25.303*15 
71.228*41 

341,039*97
» » »
» »

337.602*11 ,151.665*53 489.267*64

cnii[)[T03
resupuesto$

Íiara

122.915 
- 58.000 

79.050 
323.019‘d4 

1.759.694'57 
937.782*50 
17.000

3.348.361‘51

Bm'FEliBDÍ

107‘̂

397‘40»
504*78

TOTAL

123.16.
79.

323
1.760

987
17

,022*38000
950
,019‘4409P47
■782‘50
.000

3.348.866*29

BUM IdllIEIIOI

HEsroJel
cród jtr» 

presupuesto.

75.226*27 
.54.700 
54.646*85 

251.79 P03 
1,418.4,52 

987 782*50 
17.000

2.859.59.8* 65

B.4LAKGB DE LAS OPLRACIONBS OS INGRSSOS T PAGOS

i Realizados.
Ingresos—  Devueltos.

( Líquidos,

í Ejecutados...
Pagos.......  Reintegrados,

{ Líquidos.......

Existencia en Tesoreria.

Madrid 30 de Noviembre de 18Í)9.^E1 Contador, R ijael Silatja.

DEBE HABER
S-A-XjID O S

DEUDORES ACREEDORES

í> 1.912.879*62 » ))
8.20 P59 » » »
» ti » 1.904.678*03

489.267.64 )) »
50478 » »

Ì) » 488.762*85 »
1.415.915*17 » 1.415.915*17 >í
1.913.384*40 1.913.384*40 1.904,678*03 1.904.678*03

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

REá UMEN getieraí de la recen dación obtenida par ei arren­
datario dei impuesto de Corummos, en La semana del 2a lS  
del actual, según oficio remitido ú La Alcaldía ¡'residen­
cia en 9 del mismo, cumpliendo con la condición 9A, caso 
7." del contrato de arriendo.

Sección Comprende las tarifas 1," y 2.«
del Estado.................................................... 532,75í‘04

Sección 2,"—Arbitrios sobro artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es-

 ̂ tado,............................................................  28..509*97
Sección 3.'*—Idem sobre diversas especies.., 11,U99‘22

Total.......................  572.340*23

Extrarradio,
Recaudado en los días del 1.“ al 10 del pre­

sente mes....................................................  11..377*33
Recaudado en ignal periodo del año anterior, U(.l20'84

Recaudado en más. 1.256*49

Madrid 12 de Diciembre de 1899.=Ei Interventor, José de 
Tracebedo.

OBRAS MUNICIPALES

En e je c u c ió n  desde  e !  7  a !  7 3  de D ic ie m b re  de  7 8 9 9 ,

Aceras.
Ronda del Conde Duque, Princesa, Arena], Montera, Gato 

paseo de Recoletos, y varias calles por tapado de calas v 
acometidas por luz eléctrica, gas, agua, éte

Empedrados,
Ave María, Olivar con vuelta á Magdalena, ronda de Se­

govia, y tapado de calas en diferentes calles con motivo de 
acometidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Reparación de calles entarugadas y tapado de calas en 
las mismas.

Caminos.
Los camineros en sas puntos, y con obreros de la crisis: 

desmontes de las calles iJe Benito Gutiérrez y Prosperidad; 
arreglo del camino de bajada á la glorieta del puente doi 
Rey; limpieza y arreglo de las calles de Rosales, Ventura 
Rodríguez, paseo del Kilómetro, paseo de Recoleios, Botáni­
co, paseo de los Melancólicos, ronda de Segovia, camino 
bajo de San isidro.

Guarderías en casillas y palenques para casos de hun­
dimientos.

O bras nuevas.
Leganitos, Duque de Osuna, Dos Hermanas, Humillade­

ro y San Bernardo; construcción y arreglo de carretillas v 
carros de mano.

Máquinas.
Arreglo y conservación de las mismas, y cilindrado de 

calles alirmadas.

J o rn a ie s  d even g ad o s  en  N o v ie m b re  de 7 8 9 9 .

PESETAS

Personal jornalero............................................... \ 477
Camineros.....................................................| |  9Í916
Brigada topográfica...................................... '.  ”  '35Q
Entarugados................................ ' ' 2SD''*
Crisis obrera............................... i ” : ; : ; : : ; : : ; : ;  6.522*75
Obras menores....................................................  gjg

T o t a l . . . . 18.930*75

7 Diciembre de l899.=El Ingeniero Director,
Jacinto Atderete. ’
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Aceras.
Eo«í[.—lielabra y asiento, Fernández de Jos Ríos y 

Mai'Cjués de) Riscal.
i?.“ ycinfí.—Asien to de losa, O'Donnell.
Reparación, Lagasca y Claudio Coello.
Asiento de adoquín, Velázquez.
3.“ ¿ortfí.—Relabra y asiento, General Lacy,

■Empedrados.
Zona.—Cunetas, Bretón de los Herreros, 

i?." Zona.—Reparación Lagasca.
3." Zona.—Sin servicio.

. Caminos.
Zona.—Limpieza en sus puntos.

Excavación, Fernández de la Hoz y Bretón de los He­
rreros. , ^

Arreglo de materiales, casilla.
Picando arena, Asilo de San Bernardino.
2. “ Zona,—Limpieza, en sus puntos.
Abriendo caja, Príncipe de Vergara.
Levantando grava, Velázquez.
Picando arena, Núñez de Balboa,
Midiendo piedra, Lagasca.
3. " Zona.—Limpieza, en sus puntos.
Reconstrucción de un muro, Moratines.

Desmontes.
y.'^Zo/ia.—Velázquez. ■

Talleres.
Aguzadura de picos, punteros y piquetas.
Construcción de una mesa para la zona.
Arreglo de carreiillas.
Construyendo cajones de guarda.
Pintando niveletas y un cajón para la 1." zona.
Arreglo de taróles y de una zafra.
Construcción de dos aceiteras.

Máquinas.
La máquina cilindro núm. 3, ba trabajado en la calle de 

Bretón de los Herreros.
La máquina cilindro niim, i. ha trabajado en las calles de 

.Avala, Goya, Principe de Vergara, Jorge Juan, Máiqiiez, Ma­
llorca, Castellò, Serrano, Claudio Coello y Maldonado.

Madrid 14 de Diciembre de 189Í).=E1 Ingeniero Director, 
Pedio Ñdñex Granés.

R e /a c / ín  de lo  g a s ta d o  p o r  p e rs o n a l d u ra n te  e l m es  
de N o v ie m b re  de  1 3 9 9 ,

Pesetas.

Personal fijo.—Aceras, empedrados y afirmados. 17.718‘50
Personal eventual.—Aceras, empedrados y afir­

mados .................................................................  36.322'ü4
Desmontes...........................................................
Personal de talleres...............................................  999

T o t a l  ge n e r a l ................  55.9,52'14

Madrid 14 de Di< iembre de 1899.= E1 Ingeniero Director, 
P. húñe^ Granés.

FONT A N K RIA ALO ANT A lU L f i A S
Reconocimientos.

Por construcción de atarjea, .Asilo de San Bernardiiio. 
Por acometimiento de aguas. Asilo del Norte.
Por construcción de absorbederos, Virgen del Puerto.
Por reparación de absorbederos, paseo de Recoletos,
Por reparación de tubería, plaza de la Moncloa.
■Por limpieza de i>ozo, camino del Pardo, 21 y 23.

Obras de nueva construcción.
Construcción de atarjea. Asilo de San Bernardino. 
Acometimiento de aguas, Asilo del Norte (calle de Acei­

teros.)
Construcción de absorbedero. Virgen del Puerto (camino 

alto.)

Reparación y conservación.
Reparación de viaje, paseo de la Castellana,
Reparación de alcantarilla, calle de Traíalgar,
Reparación de hundimiento, calle de Francisco Rojas.
Colocación de tubería, plaza de la Moncloa.
Reparación de viaje, calie de Ríos Rosas.
Reparación de recipiente, Puerta del Sol.
Reparación de absorbedero, paseo de Recoletos.
Rotura de tubería, plaza de la Independencia, 1; calle del 

Río, 5; Ferraz, larol 8; plaza de Oriente, farol 14; calle de 
Cañizares, 5; Ferraz, 3Ü; Humilladero, iÜ; glorieta de Ato­
cha. 1; calle de Ja Villa, 4 y Pacífico, 13.

Rotura de un empalme, puente de Toledo, larol 13; cami­
no bajo de San Isidro, 1; calle de Serrano, 2(j; Amor de ios, 
número 9; Madera Alta, 57: plaza de la Lealtad, farol 25; 
calle de Alcalá, 80; i^^seo de las Delicias, 20; calle de Fray Ce- 
ferino González, 14; Cava Alta, 9; calle del Pacífico, 20 y 
Santa María, 15.

Servicio de limpieza de pozos negros, 64.
Madrid 14 de Diciembre de 1899.=E1 Ingeniero Director, 

Vulerdin Góme.t.

PARQUE Y JARDINES
FARqUE; DE MADRID

Zona.—Cava de cuadro.s.—Limpieza de paseos.
2. " Zona.-Plantación en las fuentes del «Angel caidooy de 

la kAIcachola«.— Laboreo de tierras en los viveros y semille­
ros.—Limpieza de paseos.

3. “ Zorto.—Riegos de pié.—Picado de planta en eras.— 
Limpieza de paseos.

-í.“ Zona.—Cava y plantación en fajas y macizos.—Lim­
pieza de paseos y praderas.

Zonas oofanfes,—Volteo de basuras.—Zarandeo de manti­
llo.—Limpieza de los jardines del Zoológico,-Riego de pié 
en cuadros,—Riego de pinos en tiestos,-Limpieza de euca- 
liptus,—Estaquillado de plantas.—Siega de praderas,—Cui­
dado del jardín de Aguírre.

£:fÍM/as—Plantación en tiestos.—Cava y laboreo de tie­
rras.—Esquejado, riego, limpieza y conservación de plan­
tas.—Vigilancia nocturna.-Rervieio de ramos, coronas y 
centros,—Renovación de las plantas del Circulo liberal,— 
Adorno de los locales de la Asociación de la Prensa y capilla 
del Obispo.—Traslado á las estufas de dichos adornos, em­
pleando un capataz, 25 operarios y 18 carros.

Obras n íaileres,—Construcción é instalación de los mis 
mos.—Arreglo de carretillas. —Limpieza de la toma do aguas 
del Canalillo,

Po-fat^oreB.—Corta de árboles secos en la 3." zona.
£;//)«.—Arreglo de alcorques.-Vigilancia diurna y noc­

turna.
Guardería.—Su servicio.

PASEOS y .JARDINES

Pncíacíores.—Poda del arbolado en varios puntos de la po­
blación.—Conducción al depósito del Cana) de 2.400 kilos de 
leña. -Corta de leña en la Moncloa para el Parque dei Oeste.

Jardines.— Limpieza y conservación de los misivios.— 
-Apertura de una zanja efi la calle de Lozoya.—Cava y roza 
en los viveros del puente do Toledo,—Roza y limpieza del 
jardín del Dos de Mayo.

7,“, 2.“ g 3.“ Zona.—Limpieza de paseos.
V'íceros.— Recorrido Je regueras.— Cava de cuadros.— 

Limpieza de hoja.—ATgilancia en los mismos y Moiicbia.
Dehesa de Ama niel—Pode, del Arbolado.-F ecorrido del 

ramaje. — A'igilancia.
Guardería .— ^ 0  servicio.
Parque del Oeste,—Cava de cuadros.—Recorte de liasu- 

ras,—Arreglo de calles.—Desmonte de terrenos.—Embasu­
rado.—Poda del arbolado.

Madrid 13 de Diciendire de 1899.=EI Ingeniero Diiector. 
C. liodriiiáñes.

POLICÍA URBANA
D e n u n c ia s  y  s e rv ic io s  p re s ta d o s  p o r  e l  C u e rp o  de G u a rd a ts  

m u n ic ip a le s  en  la  s e m a n a  d e l 7  a !  ! 3  de D ic ie m b re  
de 1 8 9 9 .
jDentine/as,-Distrito de Palacio, 27; Universidad, 48; Cen­

tro, 18; Hospicio, 28; Bu enavista, 45; Congreso, 2l; Ik'spi- 
tal, 37; Inclusa, 35; Latina, 77; Audiencia, 23. Total, 359.


